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MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RESOLUCION NP 039 
(De 15 de mayo de 2001) 

N” 24,348 

EL MINISTRO DE ECONOMíA Y FINANZAS 
ea uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General ‘de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas. el Licenciado Bonifacio Carrasco, en calidad de apoderado especial 
dc la empresa I’ACIFIC ASSOCIATES,~ [NC., sociedad anónima debidamente inscrita a 
[‘Qcha 115506. Rollo 11507, Imagen 74. de la Sección de Micropelículas Mercantil del 
Registro Público. cuyo Presidente y Representante Legal es el señor Alfredo Thompsot?. 
solicita se le conceda renovación de licencia para operar un almacén de depbsito especial 
situado en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, destinado a la exposición y venta de 
equipos electrónicos. equipos ópticos.’ equipos eléctricos, equipos cotográficos y sus 
accesorios. cronómetros. calculadoras. equipo de oficina, plumas, encendedores y relojes en 
gcncral. equipos de radio comunicación; juegos electrónico: y video, monoculares. 
binoculares y lentes de sol, artículos eléctricos para el cuidado y aseo personal. 
herramientas de bolsillo para el via,jero. cassettes de audio y video ‘en blanco y grabados. 
libre de gravámenes fiscales. conforme lo dispone el artículo lo del Decreto No293 de 28 de 
octubre de 1970, modificado por cl Decreto No3 de 6 de enero de 1971, y el contrato dc 
wrcndamiento N”l95-00 de 21 de marzo de 2000, celebrado entre la Direlción de 
Aeronáutica Civil y la empresa Pacific Associated, Inc. que vence el 1” de ,febrero de 2002. 

Que el apoderado especial de dicha empresa manifiesta en el memorial petitorio que su 
representada está dispuesta a cumplir con todas las obligaciones que indique el Ministerio 
dc Ikonomía y Finanzas, por cond,lcto de la Dirección General de Aduanas. 

Que entre las obligaciones que dispone el Decreto No290 de 28 de octubre de 1570, se 
csige la presentación de una fiarza en efectivo, bancaria o de seguro, a juicio de la 
Contraloría General de la República, para responder por los impuestos que puedan ( ausar 
las mercancías que se vayan a depositar y las:penas en que pueda incurrir el.importadL:r por 
infracciones a las disposiciones fiscales, habiendo consignado, a favor del Ministertû de 
Iktmomia y FinanzasKontraloría General de la República, la Fianza de Obligación F.scal 
5-07 N”009-01-I 300946, de fecha ll DDE octubre de 2000, por un valor de sesenta mil 
halhoas (0/.60.000.00). cuantía que fuc -iada por ola Contraloria General de República, a 
lin de garantizar las operaciones que realice la .mencionada empresa en el alma& de 
Tocumcn. la cual vence cl día 18 de septiemhrt de 2001. 

Ouc la empresa está obligada a mantener vigente o a renovar anualmente la Fianza de 
Obligación Fiscal de acuerdo a la certificación de venta anual bruta que expida la Dirección 
dc Aeronáutica Civil. Dlcha certificación deberá ser presentada anualmente po: la empresa 
anlc cstc Despacho para la revisibn de la fianza. conforme lo dispone la resolución No53 de 
22 de mayn de 1997, dictada por la Contraloría General de la República. 

Ouc la empresa debe contribuir con el tres cuarto del uno por ciento (3/4 del 1%) del va!or 
(‘.I.F. de las mercancías depositadas? CWI el objeto de cubrir los gastos del servicio especial 
dc vigilancia fiscal de estas operacicnes. y cumplir con el Decreto NO130 de 25 de octu~~re 
dc 1974, rcfercnte a la liquidación del impuesto sobre la renta. 
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RESUELVE: 

CONCEDER a la empresa PACIFIC ASSOSIATES, INC., renovaci6n de licencia para 
operar un almacén de depósito especial situado en el Aeropuerto Internacional de Tocumen. 

lkta licencia estará en vigencia a partir de la fecha de expedición de la presente resolución 
5 vcncc el día 1” de febrero de 2002. confonnc lo dispone el artículo segundo del Decreto 
NY90 dc 28 de octubre de 1970. 

ADVERTIR que la utilización de la licencia para fines distintos a los cuales ha sido 
concedida. así como la violación al régimen fiscal c.usará la cancelacibn de la misma, sin 
pcriuicio de la responsabilidad que le recaiga a la Lmpresa, conforme a las disposiciones 
aduaneras vigentes. 

MANTENER en custodia de la Cuntraloria General de la República, la fianza descrita en 
Ia parte motiva de esta resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto IV’290 de 28 de octubre de 1970, 
reformado por el Decreto No3 de 6 de enero de 197 1. 
Decreto NO130 de 25 de octubre de 1974 y 
Resolución No53 de 22 de mayo de ! 997, dictada por la 
Contraloria General de la República. 

REGiSTRESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Directora General de Aduanas 

RESOLUCION NP 274 
(De 28 de mayo de 2001) 

EL MINISTRO DE ECONOMiA Y FINANZAS 
cn uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Qs mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
fk~n~wí;l y I~inanzas, el Licenciado RAFAEL H. ALIDO. varón, panamefio, mayor de edad, con 
c?dr~l:~ dc identidad personal NY-8 l-171. Agente Cotredor dc Aduana con licencia N”169, actuando 
cll sil prc~pio nombre y reprcsentaciOn. solicita SC le conceda licencia para dedicarse a las 
opcr;~ci«ncs dc tránsito de mwcancías que Ilcgan al paisi@ra ser reembarcadas, de conkmidad con 
11~1s a~~iculos 60X y siguientes del Codigo I:iscal y el articulo 2”del Decreto N” 4 30 de 29 ilc 
X!)SIU de !959 
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L ‘~. 

N” 24,34P 

@c -111~ las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, deta!iamck a continuación las 
Si~liiClltCS: i,‘,, 

1 .- 3 1 ;a presentación de una fianza, en efectiy .1 bancaria o de seg@, para responder por 
jos impuestos y demás gravamenes que puedan causar las mercancías en tránsito. 

2.- .111. pago de una tasa d: 131.1 .25 por cada embarque que se despache al exterior. 

3: EI acarreo de las mercancías en tránsito deberá hacerse en transportes asegurados, 
w furgones para cargas inkmacionales con sellos de seguridad, 

4.- No se pemjitirá la introduccii,n al territorio nacional de mercancías cuya importación 
esté prohibida. así como las de restringida importaci~n~ de conformidad con lo 
establecido en los artículos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas. conforme alo estipulado 
por cl artículo 2 del Decreto N” 130 de 29 dc agosto de 1959, el señor RAFAEL H. ALIDO ha 
ccwignado a favor del Ministerio Economía y FlnanzaKontraloría General de la República. la 
li~wa para Corredores de Aduanas N”84B06266 de 16 de enero de 2001 1 expedida por ASSA 
Cl,impafiia de Seguros. S.A. por la SIIIIIB dc cinco mil balboas (Bí.5.000.00), y que vence el 6 de 
feimT0 de 2002. 

(&ic cI scfior RAFAEL H. ALIDO está obligado a mantener vigente 120~ el término de la concesirin. 
!a rclcrida fianza, la cual depositará en la Contraloría General ;e la República. así como las 
Irl~~tlili~a~:iolìc:; que Sc’ Ic llag;iil iî !íi Illi<;lllil. I~.a falta de consigrkón de dicha fianza o c! 
wnciulicI?Io dc la misma darti lugar i, la suîpcnsiOn 0 cancelación de !a licencia otorgada. 

(.k ci Ministerio de Economia y Finanas, por conducto de la DireccióIl Generai de Aduanas, podri 
il~tcrponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantia consignada. dc incurrir el Agen:e 
( ‘orador de Aduaiia en infracciones aduaneras. e impondrá la sancibn penal aduanera que se amerite. 

RESUELVE: 

(‘ONCEDER a al señor RAFAEL H. ALIDO, Agente Corredor de Aduana con licencia Nal 69, 
licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías, de conformidad con los artículos 
iMi al 6 15 del Código Fiscal y el Decreto N”130 de 29 de agosto de 1959. 

1:s~ licencia se otorga por el ,término de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición 
dc la presente resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 608 al 615 del Código Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959 y 
Decreto E.jecutivo N” 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGíSTRESES, NOTIFiQUESE Y PUBLiQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Ministro de Economía y Finanzas Directora General de Aduanas 
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RESOLUCION NQ 051 
(De 1 de junio de 2001) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, . 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
I‘:conomía y Finanzas, el Licenciado Bonifacio Carrasco, en calidad de apoderado especial 
dc la cmpresa TIEMPOS CORPORATION S.A., sociedad anónima debidamente inscrita 
:I la Ficha 244952, Rollo 3 1810, Imagen 2, de la Sección de Micropelículas Mercantil del 
Rcgistr-o Público, cuyo Presidente y Representante Legal es el señor Abraham Bettsack 
I Irwouche, solicita se le conceda licencia para operar un alma& de depósitos especial 
disuado cn el Acropucrto Internacional de Tocumen, destinado a la exposición y venta de 
i:quip»s fotográficos y sus accesorios, plumas; encendedores, relojes, computadoras- 
IIII~ICS~~X y sus accesorios, videocámaras y sus accesorios, videograbadoras-reproductoras 
v sus acccso~~los, facsímiles y sus accesorios, televisores y sus accesorios, equipos de 
~~lrliocomunicación y sus accesorios, máquinas de escribir y sus accesorios, sacapuntas, 
c.ouipos dc audio y ‘accesorios, anteojos, binoculares, teléfonos, electrodomlsticos, 
cnccndedorcs. baterias y juegos electrónicos, libreo de gravámeres fiscales, conforme lo 
disponc cl artículo 1” del Decreto N”290 de 28 de octubre de 1970, modificado por el 
I)ccmto N”3 de 6 de enero de 1971, y el contrato de arrendamiento No21 1199 deI 15 de 
I~WX de 1999,~celebrado entre la Dirección de Aeronáutica Civil y la empresa TIEMPOS 
(~X~RI’ORATION, S.A., que vence el 1” de agosto de 2001. 

Que el apoderado especial de dicha empresa manifiesta en el memorial petitorio que su 
1rcprcsentadU está dispuesta a cumplir con todas,~l$pbligaciones que indique el Ministerio 
(Ic Economía y Finanzas, por conducto de la Direcci& General de Aduanas. 

Que entre las obligaciones que dispone el Decreto N”2W. de 28 de octubre de 1970, se 
cxigc la presentación de una fi,anza en efectivo, bancaria o de, seguro, a juicio ,de la 
(‘ontralor-ía General de la República, para responder por los impuestos que puedan causar 
las mercancías que se vayan a depositar y las penas en que pueda incurrir el Importador por 
infracciones a !as disposiciones fiscales. habiendo consignado, a favor del Ministerio de 
~liconomía y FinanzasKontraloría General de la República, la fianza de Obligación Fiscal 
5-97 N”018 01 1300771, de fecha 30 de mayo de 2000, por un valor de,cincuenta y cinco 
mil balboas con OO/100 (B/.55,000.00), cuantía que fue fijada por la Contratotía General de 
Ia República, a fin de garantizar las operaciones que realice la mencionada empresa en el 
:rlmacCn de Tocumen. la cual vence el día 1” de julio de 2001. 

Que la empresa está’ obligada a mantener vigente o a renovar anualmente la Fianza de 
Obligación Fiscal de acuerdo a la certificación de venta anual bruta que expida la Dirección 
dc Aeronáutica Civil. Dicha certificación deberá ser presentada anualmente por la empresa 
antc este Despacho para la revisión de la fianza, conforme lo dispone la Resolución 53 de 
22 dc mayo dc 1997, dictada por la Contralorfa General de la República. 

Que la empresa debe contribuir con el tres cuarto del uno por ciento (3/4 del 1%) del valor 
C.I.F. de las mercancías depositadas, con el objeto de cubrir los gastos del servicio especial 
dc vigilancia fiscal de estas operaciones, y cumplir con el Decreto N”130,de 25 de octubre 

,,,~dc 1974, referente ala liquidación del impuesto sobre la renta., 
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RESU~ELVE: 

N” 24,348 

CONCEDER a la empresa TIEMPOS CORPORATION, S.A., licencia para operar un 
almacén de depósito especial situado,en el Aeropuerto Internacional ,de Tocumen. 

Esta licencia entrará en vigencia a partir de la fecha de expedición de la presente resolución 
y vence el 1” de agosto de 2001, conforme lo dispone el artículo segundo del Decreto 
N”290 de 28 de octubre de 1970. 

ADVERTIR que la utilización de la licencia para fines distintos a los cuales ha sido 
concedida, así como la violación~ al régimen fiscal causará lay cancelación de la misma, sin 
periui,cio de la responsabilidad que le recaiga a la empresa, conforme a las disposiciones 
aduaneras vigentes. ,~ ,,‘j :, 

MANTERNER en custodia de la Contraloría General de la República, !a fianza descrita 
cn la parte motiva de esta Resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto No290 de 28 de octubre de..1970, reformado 
por el Decreto No3 de 6 de enero de 197 1, ‘i., 
Decreto No130 de 25 de octubre de 1974 y. ‘,~ 
Resolución No53 de 22 $e mayo de 1997, dictada 
por la Contraloría General de la Repjlica. j 

.~, 

WGíSTRESE, NOTIFIQUESE Y PUBLfQUESIEj;. /! 
< ,.., 

NORBERTORDELGADODURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DE VILLAW 
Directora General de Aduanas 

RESOLUCION NP 052 
(De 1 de junio de 2001) 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: ~~~~ 

Quc mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
konomía y Finanzas, el Licenciado Marcos Antonio Polanco Martínez, en su calidad de abogado, 
I’rcsidcnte y Representante Legal de la empresa AGT ~INVESTMENT & SHIPPING 
(~ORI’ORATION, sociedad anónima debidamente inscrita a la Ficha 320157, Rollo 51055, Imagen 
LO. dc Iü Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, solicita se le conceda a su 
n:prcscntada renovación de licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías que 
Ilcg;~n al país para ser reembarcadas, de conformidad con los artículos 608 ysiguientes del Código 
I:iswI y cl artículo 2” del Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959. 

Quc la empresa peticionaria debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que determine 
cl Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección Geneial de Aduanas, sobre las 
opcwciones de tránsito de mercancí&. 
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Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, detallamos a continuación las 
siguientes: 

l- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por los ‘: 
impuestos y demás gravámenes que puedan causar las mercancías en tránsito. 

2- El pago de una tasa de BI. 1.25 por cada embarque que se despache al exterior. 

3- El acarreo de las mercancías en tránsito deber& hacerse en ,transportes asegurados, en, 
furgones para cargas internacionales con sellos de seguridad. 

4- No se permitirá la introducción al territorio nacional de mercancias cuya importación esté 
prohibida, así como las de restringida importación, de conformidad con lo establecido 
CII los ürtículos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, conforme alo estipulado 
por cl ~;uiículo 2 del Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959, la empresa AGT INVESTMENT & 
SJIII’I’ING COJtPORATION ha consignado a favor del Ministerio de Economía y 
I;iil;Illz;ls/Contraloría General dc la República, la Fianza de Obligación Fiscal 1-97 N” 
I;( Xi PA04 1807 dc 2 de octubre de 2000, expedida por Central de Fianzas, S.A., por la suma de mil 
lw!ho~~s iU/. 1 ,OOO.OO), y que vence el 10 de diciembre de 2003. 

QIC 1;~ empresa está obligada a mantener vigente por el tkmino de la concesión, la referida fianza, 
I;I CII:II depositará cn la Contraloría General de la República, así como las modificaciones que se le 
II;I~W ZI la misma. La falta de consignación de dicha fianza o el vencimiento de la misma dará lugar 
;I I;I sr~spcnsitin o cancelación de la licencia otorgada. 

QIC cl Minis~c~io de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, podrá 
¡IIICI~~OIICI. las acciones necesarias para cancelar la garantía consignada, de incurrir la empresa en 
in~wcioncs adunncras. e impondrá la sanción penal aduanera que se amerite. 

CONCEDER a la empresa AGT INWTMJINT & SHIPPING CORPORATION, renovación 
dc licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías, de conformidad con los 
w?ícul»s,608 al 615 del Código Fiscal y el DeEreto N” 130 de 29 de agosto de 1959. 

Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición de 
I:I presente resolución. 

IWNDAMENTO LEGAL: &tículos 608 al 615 del Código Fiscal, 
Decreto 130 de 29 de agosto de 1959 y 
Decreto Ejecutivo No4 de 9 de febrero de 1987. 

. 

.,,- RECfSTRESE, NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE 
‘; 
,j ‘,, 

NORBERTOR.DELGADODURAN 
Ministro da Ecpnomía y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DEVILLALAZ 
Directora General de Aduanas 
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REPUBLICA DE PANAMA . 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZACI~N~DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 
INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO 

PAN195/001M1lQQ 
MEFI MOPI MIVIIMEIMINSAIPNUD 

ADDENDA Ng 1 AL 
CONTRATO NQ AJl-ll&00 
(De 17 de mayo de 2001) 

“Poro la cual se modifican los articulos CUARTO Y QUINTO del Contra 
NOAJI-110-00, para la Consirucción del Puente sobre ta Quebrada la Agustin 
suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y la empresa Presforzados en 
Concreio, S.A., para formalizar prh-roga de 5 meses calendario,’ cambio de 
partidas y se formaliza el cambio de Diseño ,de/ Puente” 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH. varón, panameño, 
mayor de edad, casado, vecino de esta ciuded, con c6dula de identidad personal 
No8-101-586, MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS. y el ING. DOMINGO 
LATORRACA M.. varón, panameño,‘mayor de edad, vecino de esta ciudad, cori 
cbdula de identidad personal N08-235804. en su calidad de DIRECTOR DEL 
PROYECTO DE DINAMIZACION, quienes en lo sucesivo se denominarán EL 
ESTADO, por una parte y el ING. ROBERTO R. PALMA, var6n, Panameno, 
mayor de edad, portador de la cedula de identidad personal No6-46-2572, quien 
actúa en nombre y representación de PRESFORZADOS EN CONCRETO, S.A., 
debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropellculas Mercantil a 
Ficha 239701, Rollo 30640, Imagen 70. por la’otra, quien en lo sucesivo se llamar8 
EL CONTRATISTA han convenido en celebrar la presente Addenda NV al 
Contrato AJI-110-00, para la “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE 
QUEBRADA AGUSTINA (Provincii de Cocl@“, conforme a los siguientes 
t6rminos: 

PRIMERO: El articulo CUARTO quédarA así: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a 
ejecutar la obra a que se refiere este contrato y a terminarla Integra y 
debidamente a los Diez (10 ) MESES CALENDARIO, a partir de la fecha de la 
Orden de Proceder. 

SEGUNDO: El artículo QUINTO quedará asii 

QUINTO: EL ESTADO reconoce y pagará a EL CONTRATISTA por la 
construcción total de la obra enumerada 8n el presente contrato. la suma de 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN BALBOAS 
CON 30/100 (81.152,781.30),en conformidad con lo que present6 en su propuesta 
EL CONTRATISTA, por el trabajo efectivamente ejecutado y cuyo pago acepta 
recibir EL CONTRATISTA. en efectivo de acuerdo al siguiente desglose 
presupuestario: 

CIENTO CINCUENTA MIL BALBOAS CON OO/100 (B/.l50.000.00) con cargo a la 
Partida Presupuestaria N”0.09.1.7.329.01.12.503 del a¡Io 2000. 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN BALBOAS CON 30/100 @/.2,781.30) 
con cargo a la Partida Presupuestaria N’0.09.1.7.329.01.12.503 de la reserva 
1950 del aAo 2000. 
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TRES BALECAS CCN Mí100 (B/.4,583.44). que representa 3% del vaior ,jei 
contrate, pa;a gastos administrativos, según se estipula en el documento Oe 
proyecto, firmado con el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y El 

Gobierno Nacional con cargo a la 
N”0.09.1.7.001.01.12.503 del aAo 2000. 

Partida Presupuestaria 

TERCERO: EL ESTADO y EL COkTRATISTA acuerdan el cambio del Diseito 
oflglna~ del Puente eobre la Quebrada La Agustina, que conlleva una 
superestructura compuesta por vigas de acem W36 y 150 #pie con una sola losa 
refoorzada de 0.16 mts de espesor, por un nuevo DiseAo que contempla las 
siguientes especificaciones: 

A.- Incremento del Galibo de la estructura sobre el nivel de aguas maximas 
extraordinarias (1:100 Años), de 1 .OO metro mlnimos. 

B.- Incremento del área hitiulice en 1.13 M* con el aumento del área del 
cauce al ensanchar la misma a 17.56M en lugar de 16.79 M y el incremento 
de la rasante de la superestijztura del puente en 0.35 M. 

C.- Aumento de la seguridad de la estructura de cimentación con la 
colocaci6n de pilotes vaciados en sitio, en sustitucibn, de las fundaciones 
simples diseiiadas protegi6ndola contra posibles fen6menos de socavaci6n. 

CUARTO: EL CONTRATISTA y EL ESTADO, acuerdan que todos los demAs 
artículos del Contrato N”AJ1-1 IO-00 se mantienen sin alteración alguna. 

QUINTO: Esta Addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de 
conformidad con lo establecido en el numeral 21 del articulo 973 del Código 
Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a los diecisiete (17) días 
del mes de mayo de 2001. ;: 

EL ESTADO 

VIti&? N. JULIA0 GEtONCH DOMINGO LATORRACA M. 
Ministro de Obras Públicas ,Director del Proyecto de 

Dinamizaci6n 

EL 

~:/k%, S.A. REFRENDO: 

cONTRAlYX&@@NERAL DE LA REpoBttGA, 
PanamB, uno (1) ck? junio de 2001. 
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REPUBLICA DE PANAMA 1 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZACION DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES 
EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO 

PAN/95/OOl/D/O1/99 
MIPPE/MOP/MIVIIPNUD 

ADDENDA NQ 1 AL 
CONTRATO NP 004-97 

(De 17 de enero de 2001) 

“Por la cual se modifica el párrafo OCTAVO de la página tercera del Contrato 
entre el Minisíerio de Obras Públicas y la empresa Servicios Jamarva. S.A. el 24 
parafoTa¡izar prhoga de 434 dias calemkwio.” 

Entre los suscritos, a saber: ING. VICTOR N. JULIAQ GELONCH, varón, panameño, mayor de edad, 
casado, vecino de esta ciudad, con cédula,de identidad personal No8-101-586, MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS, y ING. DOMINGO LATORRACA M., varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de 
esta ciudad, con cédula de identidad personal No&235404, Director Nacional del Proyecto de Dinamización, 
quienes en lo sucesivo se llamarán EL CONTRATANTE,m una parte, y por la otra, el ING. ELOY A. 
ZUÑIGA, varón, panameño mayor de edad, con cédula de identidad personal N02-65-975, quien actúa en 
nombre y representación de la empresa SERVTClOt$ JA,MARVA, S. A., debidamente inscrita en el Registro 
Público, Sección de Micropelícula (Mercatttilj, a Ficha 126157, Rollo 12742, Imagen 81, quien en lo 
sucesivo se llamará EL CONTRATISTA, han convenido en celebrar la presente Addenda No1 al Contrato 
No.O04-97”, del, proyecto “SEÑALIZAClON VIAL DE ,LA CIUDAD DE PANAMA, DISTRITO DE 
PANAMA” de acuerdo con los siguientes términos: 

PRIMERO: Se le concede a EL CONTRATISTA una, prórroga de ~CUATROCIENTOS TREfNTA Y 
CUATRO (434) DIAS CALENDAR¡0 en el periodo de ejecución del Contrato N”004-97, 
Setiización Vial De La Ciudad De Panamá, Distrito De Panamá. 

SEGUNDO: Se modifica el párrafo OCTAVO de la pagina tercera del Contrato N0004-97, para que 
lea así: 

La fecha prevista de terminación de la totalidad de lasobras es el 18’2 de 1998. 

TERCERO: EL CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE acuerdan que el monto y los demas articulos 
del Contrato 004-97, se mantienen invariables y en plena vigencia. 

CUARTO: EL CONTRATISTA declara que no tiene, con relación a este contrato, nin$rn reclamo 
pendiente con EL CONTRATANTE. 

QUINTO: Esta Addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de conformidad con lo establecido 
en el numeral 21 del artículo 973 del Codigo Fiscal. 

Para constancia ae extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a loo diecisiete (17) 
días del mes de enero de 2001. 

POR EL CONTRATANTE 

ING. ~TORKJULIAO GELoNcH 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

HG. DOMINGO LATORRACA M. 
DIRECTOR NACIONAL DE 
DINAMIZACION. 



N” 24,348 Gaceta Oficial, jueves 19 de julio de 2001 13 

Pana& diez (10 de ai.;il de 2001. 

REPUBLICA DE PANAMA 
‘b~OGRAMA DE REHABILITACION Y ADMINISTRACION%%%k 

PRESTAMO B.I.D. N%9/OC-PN __ _ _. 
PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 

DEL SECTOR PUBLICO 
,~ i PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIOh’JZS PRIORITARIA 

PAN/95/OOl/A/01/99 
MIPPEIMOPIMIWPNUD 

ADDENDA NP 1 AL 
CONTRATO NP 024-98 

(De 5 de octubre de 2000) 

“Por la cual se modifca el arkulo CUARTO del Conrraro N%24-98, suscrito entre el Minisrerio de ‘Obra! 
Ptiblicas y la empresa CBH CONSfRVCCIONE$ S.A., el 9 de junio de 1998, parO formalizar prhoga de 
450 dfos “. 

Entre los suscritos a saber ING. VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panameño, mayor de edad, 
casado, vecino de esta ciudad, cm ckdula de identidad personal N%-101-586, MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS y el Licenciado DOMINGO LATORRACA M., mún, panamdo, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, con cédula de identidad personal W8-235-804, Director Nacional de Dinamkacióu, eu nombre 
y representación de EL ESTADO, quienes en lo sucesivo se hmarán ELESTAIKB,pormraparteyporla 
otra, el ING. EDELBERTO BARRANCO MARENGO, con cédula de~identidad personal m-80-79, 
varón, panameño, mayor de edad, quien actúa en nombre y repre.sentaci&n de Ia empresa CBH 
CONSTRUCCIONES, S. A., debidamente inscrita e el Registro Público, Sección de Micmpelicula 
(Mercantil), a la Ficha 277616, Rollo 39957, Imagen 161, quien en lo sucesivo se llamará EL 
CONTRATISTA, han convenido en celebrar la ‘presente Addenda N”I al ~Contrato N0024-98, 
CONSTRUCCION DE PUENTE EL TRAPICHITO; PROVINCIA DE PANAMA, sujeta a los siguientes 
términos y condiciones: 

PRIMERO: El articulo CUARTO quedará asi: 

Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA sc obliga a ejecutar la obra a que se 
refiere este contrato y a terminarla integra y debidamente a los SEISCIENTOS NOVENTA 
(690) DIAS CALENDARIO, a partir de la fecha de la Orden de Proceder. 

SEGUNDO: EL CONTRATISTA Y EL ESTADO acuerdan que el monto y todos los demás artkulos 
del Contrato N0024-98, se mantienen iguales y en plena vigencia. 

TERCERO: EL CONTRATISTA declara que no tiene, con relación a este contrato, ningún reclamo 
pendiente cm EL ESTADO. 
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CUARTO: Esta Mdcnda está exenta del impuesto de timbres fisc&s de coefonnidad COII lo 
eStablecícid ca cl mmmal 2 1 del artfct~Io 973 de4 Código Fiscal. 

pera constancia se extiende y firma eate documento en Ia ciudad de Panamh a foa cho (5) diaa del 
mas de octubre de 2000. 

EL ESTADO 

ING. VICTOR N. JULIA0 CELONCH 
iUlNISlTtO DE OBRAS ~PUBLICAS 

EL CCffTlSTA 

corwuLom4 CENERAL DE &A @PUBLICA 
Panamá, 20 de noviembre de 2000. 

ANEXO 1 
ADDENDA No1 al Contrato N”024-98 

“CONSTRUCCION DE PUENTE EL TRAPICHITO. PROVINCIA DE PANAMA” 

Se le otorga al contratista CBH CONSTRUCCIONES, S.A.,~ una prórroga de CLJATROCLENTOS 
CINCUENTA (450) DIAS CALENDARIO en la ejecución del contrato arriba descrito. 

1. Se conceden 80 días calendario por las demoras producto de las negociaciones con los 
propietarios de las fincas colindantes con el estribo WI del Puente, que solicitaron una 
compensación por las afectaciones debido a la construcción. 

2. Se reconocen 28 días calendario por el atraso suscitado luego de terminado el puente, a razón 
de que los propietarios de los terrenos colindantes con el estribo N“1 no permitían el acceso al 
puente en demanda del pago de la compensación solicitada. 

3. Se otorgan 95 días calendario por la crecidas del Rio Caimito que impedían trabajar en la pija 
central e incluso afectaron el vado construido. 

4. Se conceden 247 días calendario por el tiempo transcurrido por el cambio de actividad de 
desmontar el puente existente por el mejoramiento del cauce del río, comprendido entre el 3 1 
de agosto de 1999, fecha en que el puente fte recibido sustancialmente y el 4 de mayo de 2000, 
fecha en que el puente tie recibido formalmente por el Estado. 



~~ : REPUBLICA DE PANAMA~ : 
Br.l&z -” ” MK’ilSTEhlO DE OBRAS PUBLIkAS 

‘~.: :_,,s )?ROGR&‘&I DE~~:R~HABILITAClOhl DE ADMINISTRAClON VIAL #~,, :‘~ ,:~.~ :. : ,. fo ~1’ 
-’ CORPORACION ANDINA DE FOMENTO ,~.~ ,~~,‘l~i’.’ .~: 

’ 
PROYECTO DE DINAMKAC16N DE LA~EJECUCION DEL PRESUPUESTO & 
INVERSIONES EN INSTlTUCIONES~PRlORfTARlAS DEL SECTOR PUBLICO 

PANt98lOOMlgIl99 
MEF/MOP/MlVUPNlJD 

“Por la cual se modifice’ &i &i&o CUARTO del Contrato NV23-98, susqito~mtm .e/ ~,~‘~~ 
Ministerio de Obras Públicas y ta empresa Asfaltos Panamefios, S. A.,.@ãi :hh&ir Z 
pnhoga da 363 días calendado’ 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA9 GELGNW,_v@n, paFmeh,mayor el: 
edad, casado, vecino de esta ciudad, con &jla~:.de’:id&@td, @t&@i~@l- wl04’:W;-;:;~i~ 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, ,~, y el ING. DOMINGOI’LAT&UZACA- ti;; %hi.: i’ L 
panamefio, mayor d+ edad, vecino dees&@udgd, cgn c&ula de identidad personal No& 
235804, en su calidad de DIRECTOR DEL ~PRGECTO DE DINAMZACION, quienes en 
lo sucesivo se denominatin EL ESTADO, por una ‘parte;, i?,el ING. DIEGO PARDO, var6n 
panamefio, mayor de edad, CMI cMtila de identidad pars¿w1&lN%44&573, quien actúa en. 
nombre y reprasantación:dB @empresa ASFALTOS PANAMEfiOS, S. A., debidamente 
insctita en el Registro Público, Seccih de Mkropelicula’~Mercantil a Ficha 132447 Rollo 
1345% Imagen 83, por la oba parte, quien en lo sucesivo se llamati EL CONTRATISTA, 
han c+venido en celabrar la presente Addanda No1 al Conbato NWM8, pata el 
“DISENO Y CONSTRUCClO,N PARA LA REHABILITAClON DE LA AVENIDA 
RANDOLPH, PROVINCIA DE COLON”, de acuerdo a los siguientes thminos: 

PRIMERO: El artículo CUARTO quedar& así: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar 
la obra a que se refiera este contrato y a terminarla integra y ‘debidamente a IOs 
VEINTIDOS PUNTO UNO, (22.1) MESES CALENDARIO, a partir de la fecha d6 la 
Orden de Proceder. 

SEGUNDO: EL CONTRATISTA d&lara que no tiene, con klación a este cmtrato,, ningún 
reclamo pendiente con,EL ESTADO. 

TERCERO: EL CONTRATISTAS y EL’ ESTADO, kuerdan, que el monto y todos’ IOS 
‘demcis artículok del Contrato N0023-98 se mantienti~sin~ alteración alguna. 

CUARTO: Esta Addenda está exenta del impuesto de timbres fisCalas da conformidad 
con lo astablecido en el numeral 21 del atiiculo 973 del código Fis-l. 

para constancia se extiende y firma este documento en la c~iudad~de~Pana& a I,& diecinuev&ls) 
días del mes de diciembre de 2800. 

~~~~~~,~~,~,EL~~~: 

Ministro de Ovs Públicas 

.,.. 
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EL CONTRATISTA! :-,: :‘. 

l-ti 
Asfaltos Panamefios. S.A. 

~C*N?-l$AL&@&dVE@**CA -~~ 
Panamh,, dlcciiiueve (19) de diciembre da 2000. 

REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE DINAMWCIÓN DE LA WECUCION DEL PRESUPUESTO 
1 

DE 
INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLlCO 

PAN/95/001/01/00 
MEF/MOP/MIWME/MINSA!PNUD 

ADDENDA Nn 1 AL 
CONTRATO NP AJI-92-00 

(De 6 de abril de 2001) 

“Por la cual se modifica el artículo CUARTO’del Contrato VAJi-92-00, susctit¿~ entre el 
Ministerio de Obras Públicas y la empresa Constructora Uhana, S.A., para formalizar 
pnhuga de 45 días calendartosí 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panameno, mayor de 
edad, cesado, vecino de esta ciudad, con cédula DDE identidad personal N%-101-586 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y el ING. DOMINGO LATORRACA M., vark 
panameiio. mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de, identidad personal 
N”8-235-804, en su calidad de DIRECTOR DEL PROYECTO DE DINAMKACION, 
auienes en lo sucesivo se denominarán EL ESTADO, por una parte y el ING. ROGELIO 
ALEMAN, varón, panameño. mayor de edad, con cédula de identidad persona! 
No 8-266-1782, quien actúa en nombre y representación de la empresa 
CONSTRUCTORA URBANA, S. A., debidame 

I” 
e inscrita en 

J 
‘Registro Públi 

p”, 
Sección 

de Micropelícula Mercantil a Ficha Nn 20812 Rollo No 99 , imagen Nn 148, por la otra 
parte, quien en lo sucesivo se llamará EL CONTRATISTA, han convenido en celebrar la 
presente Addenda No1 al Contrato NOAJI-92-00, para el “ENSANCHE DE LA 
CARRETERA DE ACCESO AL ESTADIO NACIONAL”, de acuerdo a los siguientes 
términos: 

PRIMERO: El artículo CUARTO quedati así: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a 
ejecutar la obra a que se refiera este contrato y a terminarla integra y 
debidamente a los DOSCIENTOS VEINTICINCO (225) D¡AS CALENDARIO, 
a partir de la fecha de la Orden de Proceder. / 

SEGUNDO: EL ESTADO y EL CONTRATISTA dedaran que todos los dem&s artículos 
del Contrato N%.ll-92-00~ mantienen sin altera& alguna. 
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TERCERO: Esta addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de confom%dad, 
con lo establecido en el numeral 21 del articulo 973 del Código, Fiscal. 

Para constancia st3 extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a los seis (6) días del 
mea de abril de 2001. 

EL ESTADO 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. 
k? 

MlffiO LATORRACA 
DIRE TOR DEL PROYECTO DE 
DlNAMKAClóN 

EL CONTRATISTA 

ING. ROGELIO ALEMAN 
CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 
w i/+/or 

/FEmEmo’ 

_Alviñ W&dti Lamm 
CONT,RALORh GENERAL DE IA REPUBUCA 

Panamá, diez (10) de mayo de 2001 

REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCION DEL PRESUP 
k 

ESTb DE 
INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR UBLICO 

PAN1951001101100’ 
MEF-MIVI-MOP-ME-MINSA-PNUD 

ADDENDA Ne 1 AL 
CONTRATO NP AJl-25-00 
(De 7 de mayo de 2001) 

“Por /a cual se modifica e/ artículo CUARTO del Contrato NoAJl-25-00, suscrito entre el 
Ministerio de Obras Públicas y la empresa Constructora Urbana, S.A., para formalizar 
prórroga de 25 dias calendario.” 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón; panameño. mayor de 
edad, casado, vecino’ de esta ciudad, con cédula de identidad personal N%-101-586 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y el ING. DOMINGO LATORRACA M., varón, 
panamerio, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con ckdula de identidad personal Nn& 
235-804, en su calidad de DIRECTOR DEL PROYECTO DE DINAMIZACION, quienes en 
lo sucesivo se denominarin EL ESTADO, por una parte y el ING. ROGELIO ALEMAN, 
varón panameno, mayor de edad, con cédula de identidad personal N08-226-1782, quien 
actúa en nombre y representaci6n de la empresa CONSTRUCTORA URBANA, S. A., 
debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelicula Mercantil a Ficha 
20812. Rollo 995, Imagen 148, por la otra parte, quien en lo sucesivo se llamará EL 
CONTRATISTA, han convenido en celebrar la presente Addenda NY al Contrato N’AJl- 
25-00. para el “DISENO Y CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ALINEAMIENTO DE LA 
AVENIDA OMAR TORRIJOS HERRERA (Provincia de Panamá)“,, de acuerdo a los 
siguientes términos: 
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PRIMERO: El Articulo CUARTO quedará asi: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar 
la obra a que se refiere esk contrato y a terminarla integra y debidamente a los 
CIENTO CUARENTA Y CINCO (145) DIAS CALENDARIO. a partir de la fecha de la I’ 
Orden de Proceder. 

SEGUNDO: EL CONTRATISTA y EL ESTADO, acuerdan que todos los demás artículos 
del Contrato NOAJí-C5-00 se mantienen sin alteraci6n alguna. 

TERCERO: Esta Addenda está exenta ,del impuesto de timbres fiscales de conformidad 
con lo establecido en el numeral 21 del articulo 973 del C6digo Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a los siete (7) días del 
mes de mayo de 2001. 

EL ESTAD6 

Ministro de Obras Públicas 

EL CONTRATISTA 

Constructora Urbana, S.A. 

REFRENDO: 

/&&iGzi& 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Panamá, dieciocho(l8) de mayo de 2001. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS ’ 

PROYECTO DE DINAMWCIÓN DE LA EJECUCI6N DEL PRESliPUESTO 
DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DE SECTOR PÚBLICO 

PAN195/001101100 
MEFIMOP/MlVUME/MINSA/PNUD 

ADDENDA N* 1 AL 
CONTRATO N* AJl-84-00 
(De 21 de marzo de 2001) 

“Por la cual se modifica ei artículo CUARTO del Conffato N’AJl-84-00, sus& ent&e/ 
Ministerio de Obras Públicas y la empresa Consttuctota del Istmo, S. A., para 
prdmzga de 30 días calendario. ” k 

mlakar 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panamefio, mayor de 
edad, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal NWlOl-586, 
MINISTRO DE OBRAS PUBUCAS, y el ING. DOMINGO LATORRACA M., varh, 
panameiío, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con tidula de identidad personal NOS 
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‘,:::?XC%, 32” 3~ caiirigi<j ::<; :GiRECTOR DEL. PROYECTO DE ISilhlAMIPACi0f4, quienes erg 

‘v sucesivo se dtrtominarå~ EL ESTADO, per una parte y el ING. RODOLFO DE 
CBARRIO, varón, Panamerio, mayor de edad, portador de la cedula de identidad 
personal N%-55234, quien actúa en nombre y representación de CONSTRUCTORA DEL 
ISTMO, S.A., debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelículas 
Mercantil a Ficha 234333, Rollo 29203, Imagen 75, por la otra, quien en lo sucesivo se 
llamara EL CONTRATISTA han convenido en celebrar la presente ADDENDA N”1, al 
Contrato AJl-84-00, para la CONSTRUCCl6N Y MANTENIMIENTO PARA LA 
REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA (RI0 LA VILLA - LAS TABLAS) - LA 
ESPIGADILLA - AGUA BUENA, PROVtNCtA DE LOS SANTOS, conforme a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El artículo CUARTO quedati así: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar 
la obra, a que se refiere este contrato ya terminarla integra y debidamente a los SIETE 
(7) MESES CALENDARIO, a partir de la fecha de la Orden de Proceder, y a darte 
mantenimiento a la misma por un período de SESENTA MESES CALENDARIO, 
contados a partir de la feoha de aceptación de obra. 

SEGUNDA: El monto y las demas condiciones del contrato se mantienen sin alteración 
alguna. 

TERCERA: La presente Addenda esta exenta del impuesto de timbres fiscales de 
confom\idad con el numeral 21 del Artículo 973 del C6dii Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamh a los veintiuno (21) 
días del mes de marzo de 2001. 

EL ESTADO 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 

EL CONTRATISTA 

ING. D@IING~ LATORRACA M.~ 
DIRECTOR DEL PROYECTO 
DE DINAMlZACION 

w 

-ARRIO 
CONSTRUCTORA DEL ISTMO, S.A. 

REFRENDADO 

CONTRALORlA GENERAL.DE LA,REPúBLlCA 

Panamá, treinta (30) de abril de 2001. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZACl6N DE LAEJECUCION DEL PRE5 UP- / 
INVERSIONES EN INSTITUCIONES ,PR&ITARIAS DEL SECT 3R PUBLlqO ’ 

ww9smo~mimo~ 
MEF-MIVI-MOP-MSMINSA-PNUD 

ADLIENDA W 1 AL 
CONTRATO Np AJI-85-00 
(De 7 de mayo de 2001) 

“Por la cual se modifica el ertlculo CUARTO del Contrato NoAJl-8500, suscrito entre ,el 
Ministerio de Obras Públicas y la empresa Constnrclora Urbana, S.A., para fomalizar 
prórroga de 85 días caIenda!io” 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH,,varón, panameño, mayor de 
edad, casado, vecino de esta ciudad, con chdula de identidad personal N08-101-586 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y el,’ ING. DOMINGO LATORRACA M., varh, 
panameño, mayor de edad, vecino de esta ciudad,~con ckdula de identidad personal N08- 
235804, en su calidad de DIRECTOR DEL PROYECTO DE DINAMIZACION, quienes,en 
lo sucesivo se denominar& EL ESTADO, por una parte y el ING. ROGELIO ALEMAN, 
varbn panamefio, mayor de edad, con c6dula de identidad personal N’%-226-1782. quien 
actúa en nombre y representación de la empresa CONSTRUCTORA URBANA; S. A.; 
debidamente inscrita en el Registro Público, Seccibn de Micropelicula Mercantil a Ficha 
20812. Rollo 995, Imagen 148. por la otra parle, quien en lo sucesivo se llamati EL 
CONTRATISTA. han convenido en celebrar la presente Addenda No1 al Contrato N”AJ1 - 
85-00, para la ‘CONSTRUCClbN DEL PASO ELEVADD VEHICULAR INTERSECCIÓlj 
AVENIDA DOMINGO DfAZ - DORASOL- GOLF No2 (Provincia de PanilmB)“, de 
acuerdo a los siguientes términos: 

PRIMERO: El artículo CUARTO queda@ as¡: 
D 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a 
ejecutar la obra a que se refiere este contrato y a terminarla integra y debidamente 
a los TRESCIENTOS VEINTICINCO (325) DIAS CALENDARIO, a partir de la fecha,Y 
de la Orden de Proceder. 

SEGUNDO: EL ESTADO y EL CONTRATISTA declaran que todos los demh ai ,ículos 

del Contrato NOAJl-85-00 se rnantieneñ sin alteración alguna. 

TERCERO: Esta addenda esta exenta del ~impuesto de timbres fiscales de conformidad 

con lo establecido en el numeral 21 del articulo 973 del código Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a los siete (7)) días del 
mes de mayo de 2001. 

EL ESTADb 

VICTOR N. Jdíó&LONCH 
Ministro de Obras Públicas 

MT~RRACA 
del Proyecto de DinamizaciSn 
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EL CONTRATISTA 

ING. ROGELIO ALEMAN. ’ 
CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 

Panamá, dieciocho (18) ie mayo de 2001. 

REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

,ADDENDA NP 1 AL 
CONTRATO NQ AJl-055-99 

(De 2 de noviembre de 2000) 

“Por la cual se modifica el artículo QUINTO del Contrato Noo5598, s&cnto &We 
el Ministerio de Obras Públicas y la empresa Asfaltos PanameAos, S. A., por 
cambio de partida presupuestaria.” 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panameño, 
mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, con &dula de identidad~ personal 
No8-101486, MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, y ,131 ING. DOMINGO 
LATORRACA M., varón, panameño, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con 
c6dula de identidad personal N%235-B04, en su calidad de DIRECTOR DEL 
PROYECTO DE DINAMKACION, quienes en lo sucesivo se denominaran EL 
ESTADO, por una parte, y el ING. DIEGO PARDO, var6n pan&#io, mayor da 
edad, con ckdula de identidad persohal N9-44S-573, quien actúa ,+n nombre y 
representación de la empresa ASFALTOS PANAMEfdOS,~ S. A., debidamente 
inscrita en el Registro Pirblico, Secci6t-1 de Mkropelícula Mercantil a Ficha 132447 
Rollo 13456, Imagen 83, por la otra parte, quien en lo sucesivo se llamati EL 
CONTRATISTA, han convenido en calabw la presente Addenda Ny al QxWato 
NW55-98, para la “REHABILITACION DE CALLES DE LA CIUDAD DE 
PANAMA, CORREGIMIENTO DE TOCUMEN, RENGLON Noz, PROVINCIA DE 
PANAMA”, de acuerdo a los siguientes Wrninos: 

PRIMERO: El artículo QUINTO quedará así: 

EL ESTADO reconotx y pagará a EL CONTRATISTA por la construcci6n total de 
la obra enumerada en el presente contrato, la suma da SETECIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL CIENTO OCHENTAY DOS BALBOAS CON OO/l~ (B/.778,a82.00), 
en conformidad con lo que present6 en su propuesta EL CONTRATISTA, por ei 
trabajo efectivamente ejecutado y cuyo pago acepta recibir EL CONTRWISTA, en 
efectivo, de acuerdo al siguiente desglose presupuestario: 
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CINCUENTkY CUATRO BALBOAS CON 60/100 (BL233464.60) Con cargo a la 
partida presupuestaria NWl9.1.6.001.01.01.602dalpresupue9t0de 1996. , 

El,~monto de. CIENTO DIECINUEVE MIL OCHENTA Y CINCO BALBOAS CON 
,78/1~00: .@/.119,0@5.78) con cargo a 
N”O.09.1.6.391.01.01.602 dal presupuesto da 1998. 

la partida va 

I’ 

El monto de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
.UN, @ALBOAS CON 62/100 (B/.425,641.62) con cargo a la partida pre9upuestana ‘~ 
NW.09.1~.6.391.01.01.502dei prhpuestoda 1999. 

: 

EL :ESTADO aportati la suma de MIINTITRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y~CINCD ,BALB?AS CON 461100 (8/.23,346.46) qui representa el 3% del vakr, ~’ 
del ,contrato, upara gastos adminisb-atbs, sagún sa @pula en al docummb da 
proyecto,‘~fwmado con el Programa da las Naciones Unidas para el W y el 
Gob&p:.,~ .~ h@cipnal, se car9m-h a la 
Nw.09.1.s.001.09.01.171. 

partida pmslpemria,~ 

SEGUNDO: EL CONTRATISTA declara que no tiene, am relacih a este 
contrato, nirgún reclamo pendiente *.EL ESTADO. 

1.). 

TERCERO: EL CONTRATISTA y EL ESTADO, acuerdan que todos los demhs 
artículos del Contrato No. 05596 se mantienen sin alter@n alguna. 

CUARTO: Esta Addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de 
conformidad con lo establecido en el numeral 21 del artículo 973 del 
Código ,Fiscal. 

Para constapcia se extiende y firma asta documento en la ciudad de Panamá a loe doe (2) díee dei 
mes de noviembre de 2000. 

EL ESTADO 

VICTtJRíii. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

Dorm~b UT~R~~ACA M. 
Director del Proyecto ,de 
Dinamización 

EL CONTRATISTA 

INk-Dl~ FhDO 
AsfaltOs Panamefios, S.A. 

Altin Weedm CmFm 
CONTRAlpORIA GENEf?AL De LA REPUBLICA 

Panamh, ieintluno (21) de diciembre de 2001. 
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REPUBLICA DE PANAMA ’ 
MlN6TERIO DE OBRAS PUBLICAS 

23 

ADDENDA NP 1 AL 
CONTRATO NQ AJ1-48-98 

(De 28 de diciembre de 2000) 

I 

“Por la cual se modifican los artículos CUARTO y QUINTO del Contrato W48-98, 

suscrito entre el Ministetio de Obras Públicas y la empresa Jacsi de Panamá, S.A., 

para cambiar la partida original de este contrato Noo.09.1.6.420.01.32.502 de 

1999, por la partida N00.09.1.~6.001.01.33.502.de 2000, y tixmalizarprhroga de 60 

días. ’ 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panameño, 

mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, con c6dula de identidad personal 

N08-101-586 MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, quien en lo sucesivo se 

denominará EL ESTADO, por una parte y el ING. JOSE MANUEL AMADO D., 

varón panamefio, mayor de edad, con Cedula dey identidad personal, N08~195-304; 

quien actúa ene su, calidad de representante legal de la empresa JACSI DE 

PANAMA, S. ,A, debidamente inscrita en el Registro Ptiblico, Sección de 

Micropelícula Mercantil a Ficha 231106 Rollo 28362, linagen 40, por la’otra parte, 

~quien en lo sucesivo se llamara E,L CONTRATISTA, han convenida en celebrar Ia, 

presente Addenda NYI aI Contrato ,N048-9&para la f‘CONSTRUCCl6N DE’LAS’~ : 

OBRAS CIVILES DEL PASO ELEVADO VEHICULAR INTERSECCIÓN DE LA 

UNIVERSIQAD SANTA MARlA LA ANTIGUA (USMA), PROVINCIA DE 

PANAMA”, de acuerdo a los siguientes ttkmino~: 

PRIMERO: El artículo CUARTO quedar6 así: 

,CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga 8 - 

ejecutar la obra a, que se refiere este contrato y a terminarla integra y 

debidamente a los CIENTO OCHENTA (180) D¡AS CALENDARIO, a partir de 

la fecha de la Orden de Proceder. 

SEGUNDO: El artículo QUINTO quedar8 asi: 
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QUINTO: EL ESTADO reconoce y pagar& a EL CONTRATISTA por la 

construcción total de la obra enumerada en el presente con@to, la suma de 

UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO Mli QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE BALBOAS CON 25/100 (8/.1,194,559.25), en 

conformidad con lo que presentb en su propuesta EL CONTRATISTA, por el 

trabajo efectivamente ejecutado y cuyo pago acepta recibir EL 

CONTRATISTA, en efectivo, con cargo a la partida presupuestaria 

NOO.09.1.6.001.01.33.502. de la vigencia de 2000. 

TERCERO: EL ESTADO y EL CONTRATISTA declaran que todos ~10s deriás 

et%WlOS del Contrato N046-98 se mantienen sin altergción alguna. 

CUARTO: Esta addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de 

conformidad con lo establecido ‘en el numeral 21 daI artkulo 973 del Código 

Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad.de Panamá a los veintiocho (28) 
días del mes de diciembre de 2000. 

EL ESTADO 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

EL CONTRATISTA 

REFRENDt3,. .:~ : 
:, ’ :. 

A&b~WeedenGarnbocl 
CONTRqCO@&GENERAL DE LA RERUBLICA 

Panamá, 24~de’ ‘ënëro de, 2001 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 
INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO 

PAN/9510011D/01199 
MEFIMOPIMIVVPNUD 

ADDENDA Np 1 AL 
CONTRATO NP AJl-45-00 
(De 24 de mayo de 2001) 

“Por la cual se modifica et articulo CUARTO del Contrato NDAJI-45-00, susctito entre el 
Ministerio de Obras Públicas y la empresa COPISA, S.A., para formalizar prdrroga de 135 
dias calendarios”. 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH. var6n. panameno. mayor de 
edad, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal NO&101-586 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y el ING. DOMINGO LATORRACA H.. varh. 
panameño, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con c6dula de identidad personal 
Na8-235-804. en su calidad de DIRECTOR DEL PROYECTO DE DINWIZACION, 
quienes en lo sucesivo se’denominatin EL ESTADO, por una parte y el ING. WALTER 
MEDRANO U., varbn, panameflo. mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No 8209-1565. quien actúa en nombre y representación de la empresa 
CONSULTORES PROFESIONALES DE INGENIERIA, S. A., debidamente inscrita en el 
Registro Público, Seccibn de Micmpellcula Mercantil a Ficha Na 46810. Rollo No 2966, 
Imagen Na 45. por la otra parte, quien en lo sucesivo se llamará EL CONTRATISTA, han 
convenido en celebrar la presente Addenda NOi al Contrato N’%Jl-45-00, para la 
‘REHABILITACION DE LAS CALLES DE LAS TABLAS, Provincia de los Santos”, de 
acuerdo a los siguientes t&minos: 

PRIMERO: El articulo CUARTO queda& asi: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a 
ejecutar la obra a que se refiere este contrato y a terminarla integra y 
debidamente a los DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (255) DfAS 
CALENDARIOS, a partir de la fecha de la Orden de Pmceder. 

SEGUNDO: EL ESTADO EL CONTRATISTA declaran que todos los demAs artículos 
del Contrato x “AJ1-45-00 se mantienen sin alteración alguna. 

TERCERO: Esta addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de conformidad 
con lo establecido en el numeral 21 del artículo 973 del Código Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma esta addenda en Ia ciudad de Panamá a los 
Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a los veinticuatro (24) 
días del mes de mayo de 2001. 

-l EL ESTADO 

VICTGR N. JULíAO GELONCH 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

IN”. wì 
DlREClun YEL rnv , CCI I v wz 
DlNAMlZACl6N 

’ “T)MfNGO LATORRACA 
.eI3 ne. r.I-.*L -̂̂  -- 

EL CONTRATISTA * 

.ihG. WALTER MEDRANO U, 
CONSULTORES PROFESIONALES 
DE INGENIERIA, S.A. 

REFRENDD 
. 

-v- 

CONTRA- 
Panamá, uno (1) de junio de 2001. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTODE-~ 
INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO 

MEF/MOP/MlVI/MINSAIPNUD 

ADDENDA NP 1 AL 
CONTRATO NQ AJ1-48-OO 
(De 17 de mayo de 2001) 

“Por la cual se modifica el artículo CUARTO del Contrato NOAJI-48-00, suscrito 
entre el Ministen’o de Obms Públicas y la empresa Constructora Urbana, S.A., 
para formalizar prórroga de 80 días calendado”. 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIAO GELONCH, varón, panameho. mayor de 
edad, casado, vecino. de esta ciudad, con cedula de identidad personal N08-101-586 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y el ING. DOMINGO LATORRACA M., varbn, 
panameño, mayor de edad, vecino de esta ciudadoon cédula de identidad personal N08- 
235-804, en su calidad de DIRECTOR DEL PROYECTO DE DINAMIZACION. quienes en 
lo sucesivo se denominarán EL ESTADO, porcuna parte y el ING. ROGELIO ALEMAN, 
varón, panameño, mayor de edad, con cedula de identidad personal No &226-1782. quien 
actúa en nombre y representaci6n. de la empresa ,Constructora Urbana, S. A., 
debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelicula Mercantil a Ficha 
20812 Rollo 995, Imagen 148. por la otra parte, quien en lo sucesivo se llamara EL 
CONTRATISTA, han convenido en celebrar la prasenfe Addenda NoI al Contrato NWI- 
48-00. para la “CONSTRUCCIÓN DEL PASO ELEVADO VEHICULAR INTERSECCIÓN 
AVENIDA 3 DE NOVIEMBRE Y AVENIDA DE LOS MÁRTIRES, PROVINCIA DE 
PANAMÁ”, de acuerdo a los siguientes términos: 

PRIMERO: El artículo CUARTO quedará así: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar 
la obra a que se refiere este contrato y a terminarla integra y debidamente a los 
DOSCIENTOS SESENTA (260) DjAS CALENDARIO, a partir de la fecha de la 
Orden de Proceder. 

SEGUNDO: EL ESTADO y EL CONTRATISTA declaran que todos los demás articulos 
del Contrato N”AJ148-00 se mantienen sin alteración alguna. 

TERCERO: Esta addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de conformidad 
con lo establecido en el numeral 21 del artículo 973 del Código Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a los diecisiete (17) 
días del mes de mayo de 2001. 

EL ESTADO 

ifiC%f% N. JULIA0 GEióNCH 
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 

ING; DOMINÓ0 LATORRACA 
DIRECTOR DEL PROYECTO DE 
DINAMIZACl6N 



N" 24,348 Gaceta Oficial, jueves IY de ,julio de 2001 

EL CONTRATISTA 

ING. ROGELIO AhhíN. 
CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 

27 

RBFRENDQ 

I WIAREP- 

Panamá, uno (1) de junio de 2001. 

REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACION VI L . 
Y REHABILITACION DE CAMINOS VECINALES 1,’ 

PROYECTO. DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 
INVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO 

PAN1951001101100 
MEF/MOP/MIVUME/MlNSA/PNUD 

ADDENDA NP 1 AL 
CONTRATO NP AJI-116-00 

(De 14 de mayo de 2001) 

“Por la cual se modifica el artículo CUARTO de/ Contrato NOAJI-116-00, suscrito entre el 
Ministerio de Obras Públicas y la empresa Servicios Jamarva, S.A., para formalizar 
prórroga de, 2 MESES calendario”. 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panameño, mayor de 
edad, casado, vecino de esta ciudad, con cédula’de identidad personal N08-101-586 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y el ING. DOMINGO LATORRACA kl., varón, 
panameno, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 
N08-235-804, en su calidad de DIRECTOR DEL PROYECTO DE DINAMIZ4CION, 
qui-nes en lo sucesivo se denominarán EL ESTADO, por una parte y el ING. ELOY A. // 
ZUNIGA H., varón panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 
ND 2-65-975, quien actúa en nombre y repres+ación de la empresa SERVICIOS // 
JAMARVA, S. A., debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula 
Mercantil a Ficha 126157 Rollo 12742~, Imagen 81, por la otra parte, quien en lo sucesivo 
se llamará EL CONTRATISTA, han convenido en celebrar la presente Addenda No1 al 
Contrato N”AJ1-116-00, para la “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE LA 
QUEBRADA SAN AGUSTIN”, de acuerdo a los siguientes términos: 

PRIMERO: El articulo CUARTO quedará asi: 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar 
la obra a que se refiere este contrato y a terminarla íntegra y debidamente a los 
SIETE (7) MESES CALENDARIO, a partir de la fecha de la Orden de Proceder. : i 

SEGUNDO: EL ESTADO y EL CONTRATISTA declaran que todos los demás articulos 
del Contrato N”AJ1-116-00 se mantienen sin alteración alguna. 

~TERCERO: Esta addenda está exenta del impuesto de timbres fiscales de conformidad 
con lo establecido en el numeral 21 del articulo 973 del Código Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma esta addenda en la ciudad de Panamá a los 
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Para constancia ee extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá~a los catorce (14) dies, 
del mee de mayo‘ de 2001. 

EL ESTADO 

-LJULIAUGELBNCH 
MINISTRO’DE OBRAS PlJBLI&iS 

ELARA& / 

ING. 
EP 

MINGO LA-TORRACA 
DIR TOR DEL PROYECTO DE 
DINAMIZACIÓN 

~~&GñW~efien bu%bèU 
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Panamá, veintinueve (29) de mayo de 2001. 

REPUBLICA DE,PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

ADDENDA NQ 1 AL 
CONTRATO NP AJ-2-167-00 

(De ll de abril de 2001) 

“Por la cual se modifica el artículo CUARTO, del Contrato No. AJ-2-167-00, SI icrito 
entre el Ministerio de Obras Públicas y la empresa CONSTRUCTORA URBANA, :. A., 
para formalizar Prorroga de cincuenta y nueve (59) días calendario en el petíoc 3 de 
ejecución de la obra objeto del contrato” 

Entre los suscritos a saber: VICTOR N. JULIA0 GELONCH, varón, panameño, mayor 
de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal No. S-101-586, Ministro 
de Obras Públicas, actuando en nombre y representación de El Estado, quien en adelante 
se denominara EL ESTADO, por una parte y poi la otra el ING. MARTIN F. SOSA 
STANZIOLA., con cédula de identidad personal No.8-222-886 , quien actúa en nombre 
y representación de la empresa CONSTRUCTORA URBANA, S. A., debidamente 
inscrita en le Registro Público Sección de Micropelícula (Mercantil), a Ficha 20812, 
Rollo 995, Imagen 148, quién en lo sucesivo se llamara EL CONTRATISTA, convienen 
en celebrar la presente Addenda No. 1, al Contrato No. AJ-2-167-00 del Proyecto 
“Reparación del Puente Sobre el Río Chico, Provincia de Chiriqut”, sujeta, a los 

siguientes términos: 

PRIMERO: El Artículo CUARTO quedará así: 
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CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL 
CONTRATISTA se obliga a ejecutar la obra a que se 
refiere este contrato y a terminarla integra y 
debidamente, a los CIENTO CUARENTA YNVEVE 
(149)DIAS CALENDARIO a partir de la fecha de la 
Orden de Proceder, estableciéndose como nueva fecha 
de entrega el día 15 de mayo de 2301. 

SEGUNDO: EL CONTRATISTA y EL ESTAD j. acuerdan que todos los demás 
artículos del Contrato AJ-2-167-00, se mantienen sin ~Iteración alguna. 

TERCERO: A esta Addenda se le adhieren timbres fiscales px un valor de DOS 
BALBOAS (B/ 2.00), según lo contemplado en el artículo 967 del Código Fiscal. 

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá a los once (ll) di& 
del mee de abril de 2001. 

EL ESTADO EL CONTRATISTA 

VICtiR N. JkAO GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

MARTÍN F. SOSA STANZIOLA 
Constructora Urbana, S. A. 

ENTES REGULADOR DE,LOS SERVICIOS PUBLICOS 
RESOLUCION NP JD-2663 

(De, 10 de julio de 2001), 

“Por la cual se adjudica la Licitación Pública No,.,Ol-99 RTV”. 

EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
en uso de sus îacultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Ley No. 26 de 29 de enero de 1996 modificada por ia Ley No. 24 de 30 de 
junio de 19Y9, se creó el Ente Regulador de los Servicios Públicos como ion OI-ganismo 
autónomo del Estado, con personería.jorítlica y patrimonio propio, el cual tiene a SI! cargo 
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el control y la fiscalizacihi de los sewicios ptíblicos de abast&imiento de agua potable, 
alcantarillado sanitario, telecomunicaciones, electricidad, radio, televisión asi como los 
de transmisión y distribucih de gas natural; 

2. Que mediante Ley No. 24 de 30 de junio de 1999&glamentada en el Decreto Ejecutivo 
No. 189 de 13 de agosto de 1999 y el Decreto Ejecutivo No.1 1 I de 9 de mayo de 2000; se 
establece el régimen al cual se sujetarán los servicios públicos de radio y t~elevisión, con 
el ,propósito de promovei y proteger la inversih privada en el sector, así como la 
competencia leal y libre entre los concesionarios y mejorar cada uno de estos servicios; 

3. Que es función del Ente Reguladoi otorgar en nombre del Estado, las concesiones, 
licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de radio y televisión, de 
conformidad con la Ley No.24 de 1999; 

4. Que en ejercicio de sus funciones y en cumplimiento del articulo 87 del Decreto 
Ejecutivo No.1 89 de 1999, ei Ente Regulador mediante Resolución No. JD-1604 de 12 de 
octubre de 1999, inició el proceso de la Licitación Pilblica de las frecuencias principales 
de televisión abierta que operan en la ,Banda VHF, disponibles de la ejecución del 
Tratado del Canal de Panamk de 1977, Torrijos - Carter; 

5. Que de conformidad con los artículos 12 de la Ley No.24 y 92 del Decreto Ejecutivo,No. 
189 de 1999, el proceso d-, Licitación Pública debe cumplir con una etapa de 
precaiificación, un periodo de consultas y homologación de los documentos de la 
licitación y un periodo para presentación de propuestas y adjudicación de la concesión; 

6. Que surtidos los trámites correspondientes a la etapa de Precalificacih, y en virtud de 
haber cumplido los requisitos exigidos por la Ley, el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos. mediante Resolución No. JD-1~726 de 20 de diciembre de 1999; declaró 
precalificadas para participar en la citada Licitación Pública 01-99 RTV, a las empresas: 
TELEVISORA PANAMERICANA, S.A., CORPORACIÓN MEDCOM PANAMA, :, 
S.A., TELEVISIÓN DEL ISTMO, S.A. y TELECOMUNICACIONES 
NACIONAI PS S A. 

7. Que, luego de agotadas las consultas y el periodo fijado para la homologación dc,,los 
documentos de la I.icitación Píhlica No.OI-99 RTV, siu que hubiese acuerdo entre las 
partes, el Ente Regulador mediante Resoluc$n No. JD-2658 de 22 de marzo de 2001, 
aprobó el Pliego de Cargos que regirh dicha Llcitación; 

8. Que agotados los trhites relalivos a la ctapa de aprobación de lo 
licitación y previa publicacih de los anuncios correspondientes, e 
SC Ilcvó a cabo cl Acto de Prcscntacicín dc Ofcrtns para que los rcprcsentanles de las 

~< . . 
cmprcsas precalificadas formularau sus propuestas económicas; : 

9: Que luego dc agotado el periodo pal-a presentar propuestas y dentro del término, 
conferido. ofertaron las siguientes precalificadas: Col-pckación Medcom Panamá, S.A., 
‘felecomunicaciones Nacionales, S.A. y Televisora Panamericana. S.A.. 

I 0. Que conforme lo dispuesto en el Pliego de Cargos, y luego dc lijado el Precio Oficial en 
base al promedio aritmético de los avalúos establccitlos por la Conlraloría General de la 
Repilblica y el Ministerio de Economía y Finanzas, se procedió a abrir los sobres y a 
evaluar las ofertas presentadas por los proponentes; 
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11. Que concluida la evaluación de las propuestas presentadas, resultó que lay oferta más 
favorable para el Estado fue la siguieute: 

Empresa Renglón Ofertado Precio Otici~al Precio OTertado 
Corporacih Medcom a). Canal 7 2,307.500.00 3,000.000.00 
Panamá, S.A. 

12. Que surtidos los trámites correspondientes a esta etapa, y habiéndose determinado que la 
empresa Corporación Medcom Panam& S.A, ofreció la suma de TI-es Millones de 
Dólares (B/. 3,OOO:OOO.OO) por el Canal 7, &ue resultó ser la oferta económica más 
favorable al Estado, esta entidad reguladora debe proceder a adjudicar diclwcanal; ~7 

~,3-’ 
13. Que en vil-tud de que las ofertas presentadas por las precaliíícadas para~l~os~canales 9,~ 10 

no igualaron el Precio Oficial y en atención a que el numeral 19.9 del Pliego de Cargos 
establece que, en el evento de que sea adjudicado un~canal y quedase uno o I>I~S camiles 
sin adjudicar, el Ente Regulador de los Servicios PUbl~cos convocará a un nuevo Acto de 
Presentación de Propuestas, por lo que; 

RtiSUELVE: 
PRIMERO: ADJUDICA~R, a la elnpresa CORPORACIÓN MEOCOM PANAMÁ, S.A. 
sociedad an0nima inscrita en Ia Ficha 58819, Rollo 43G0, Documento 163, de la Sección de 
Personas Mercantiles del Registrq Pihlico, la Cokesión para operar y explotai- comercialmente 

d Caual 7, por la suma de Tres Millones de~DSlares (US~3,OOO.OOO.O0), por ‘ser la oferta 
económica más ravorable al Estado. 

SEGUNDO: DECLARAR DIBIERTA la adjudicacióti <Ic los Canales’9 y ,10 porque las 
ofelIas presentadas por los orerentes no igualaron o superaron eI ‘Precio Oticial. 

TERCERO: INVITAR a las empresas precaliticadas para la Licitkión PUblica No. 01-99 
RTV al nuevo Actq de ,Presentación de Propuestas, el cual se celebrará en la fecha y eli el lugk 
que se indique en el respectivo aviso que para esos efectos establezca esta entidad reguladora. 

CUARTO: COMUNICAR a la adjudicataria que el Ente Regulador de los Servicios Públicos, 
procederá a formalizar y, perfeccionar el (los) Contrato(s) de Concesión correspondient+), una 
vez se encuentre ejecutoriada la presente Resolución. 

QUINTO: /\DVl~RTlR a pias cmprcsas precalikadas que conlra la p&ente Resolución sólo 
se ;Idmile el Recurso de Reconsideración. cl cual~tleherá ser i~nterpuesio dentro dc IOS cinco (5) 
dias l~ábiles~siguienles a su nW¡ckiõn. ~, 

SEXTO: COMUNICAR que esta Resolución rige a partir de su n~liíicación. 

FUNDAMENTO DE, DERECHO:, Ley No.26 de 29 de enero de 199G, Ley NcJ.~~ 
junio de 1999, Decreto Ejecutivo No. 189, de 13 de agosto de 1999 modificado por el Decreto 
Ejecutivo No. Il 1 de 9 de niayo de 2000 y I<ey No. 5G de 27 de di,cienhre de 1997. 

NOTIFíQUES&&‘LqSE. 

JOSE D. PALERMCiT. 
~Director 

RAFAELA. MISCOTE, 
Director 

ALEX ANEL ARROYO 



Chceta Oficial, jueves 19 de julio de 2001’ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA NP 256-99 

N" 24,348 

FALLO DEL 16 DE MARZO DE 2001 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA 
POR LA FIRMA ALEMAN, CORDERO, GALINDO Y LEE, EN 
REPRESENTACION DE CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO POR ILEGAL, EL ACUERDO NO. 30 DE 31 DE 
DICIEMBRE DE 1997, DICTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE PENONOME: 

MAGISTRADA PONENTE: MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

PANAMÁ, DIECISÉIS (161 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001). 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo y Lee, 

actuando en representación de CABLE & WIRELESS PANAMA 

S.A., presentó demanda contencioso administrativa de 

Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo 

Municipal N" 30 del 31 de diciembre de 1997, expedido por 

el Concejo Municipal del Distrito de Penonomé: 

1. EL ACTO IMPUGNADO, 

Mediante el Acuerdo impugnado, visible a fojas 9-10 

del expediente, la Cámara Edilicia del Distrito de Penonomé 

gravó con un impuesto municipal, a las empresas que prestan 

los servicios de comunicaciones, y las casetas telefónicas ” 

ubicadas en áreas rurales o urbanas. 
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El punto medular de la impugnación sostiene, que al 

momento de establecerse el gravamen antes comentado, se 

impone una carga tributaria a nivel municipal, sobre 

actividades y bienes que han sido gravados por la Nación, 

puesto que las empresas dedicadas a las telecomunicacion,es 

ya pagan al Ente Regulador de los Servicios Públicos una 

con,tribución sobre la actividad (telecomunicaciones) y 

bienes (casetas ~telefónicas) gravadas por el Municipio,de 

Penonomé, lo que produce el fenómeno de doble tributación. 

Al vicio anterior se añade, que el Acuerdo impugnado 

grava una actividad que tiene clara incidencia extramunici- 

pal, sin que exista una Ley que autorice al Municipio a 

imponer dicho tributo. 

Finalmente se señala, que las Leyes 26 de ,1996 y 24 dey 

1999, expresamente han establecido que el servicio público 

de telecomunicaciones y los bienes dedicados a la presta- 

ción de tal servicio, no. podrán ser gravados con ningún 

impuesto municipal, excepto los de anuncios y rótulos, 

placas para vehículos, y,construcción de edificaciones y 

reedificaciones. 

Por estas rarones~ se ~a~duce, que el actos impugnado ,~' 

resulta violatorio DDE diqxsiciones de rango lega,1 en 

materia de tributos, y;,.contraviene un número,pl,ura~l DDE. 

sentencias expedidas poqla ~Sala, Tercera de la Corte, en 
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bj Caruos de ileoalídad 

Los cargos de ilegalidad que sustentaron el recurso, 

son los siguientes: 

l- Violación del artículo 17 num. 8 de la Lev 106 de 1973. 

En primer término, se dice violado el artículo,,17 

numeral 8 de la Ley 106 de 1973, que otorga a los Munici- 

pios competencia exclusiva para establecer impuestos 

municipales de conformidad con,las leves; para atender,:05 

gastos de la comuna. 

len concepto del actor, la norma resulta violada de 

manera directa, toda vez que la potestad tributaria del 

Municipio es ~derivada y no oriyinatia, lo que significa que 

para gravar cualquier bien o actividad, debe existir ,una 

Ley formal que así lo au,torice, mientras que en el negocio 

sub-júdice, uno existe ninguna Ley que permita al Concejo 

Municipal de Penonotié, la imposición de tributos munici- 

pales sobre actividades con incidencia extradistrital, como 

30 son la prestación ,del servicio de telecomunicaciones. 

2- Violación del artículo 74,de la Lev 106 de 1973. 

En este mismo contexto, se aduce como infringido el 

artículo 74 de la Ley 106 de 1973, oque establece que,son 

gravabl es con impuestos, y contribuciones, todas las 

actividades lucrativas, gue se realicen en el distrito. 

En concepto del recurrente, y de acuerdo a la,norma en 

cita, el Municipio de Penonomé sólo puede gravar aquellos 

bienes y actividades que repercuten exclusivamente en el 

distrito, salvo que exista una Ley que permita la inciden- 
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cia extradistrital, a manera de excepción, lo que no ocurre 

en este caso. 

El actor reitera, que la actividad de teleccimunicacio- 

nes gravada por el Municipio de Penonmé, es brindada por la 

empresa CABLE & UIRELESS PAWJ44 S.A., a través de stis 

casetas y aparatos telefónicos, que hacen parte de una red 

que interconecta a todo el territorio nacional, lo que 

implica que se trata de un actividad con claras repercusio- 

nes nacionales, y que por tanto, tiene incidencia extraiis- 

trital. 
3. Violación de los artículos 21 v 79 de la Lev 106 de __ 
1973. 

Seguidamente, se arguye la violación de los artículos 

21 y 79 de la Ley 106 de 1973, que establecen respectiva- 

mente, la prohibición para 10s Municipios de gravar Con 

impuestos lo que ya ha sido gravado por la Nación, y la 

premisa de que las cosas, objetos y servicios ya gravados 

por la Nación,no pueden ser materia de impuestos, sin que 

una Ley especial así lo autorice. 

Al efecto se señala, que pese a la prohibición 

contenida en las normas citadas, el Concejo Municipal del 

Distrito de Penonomé ha gravado la-actividad y los bienes 

utilizados en los servicios de telecomunicaciones, que ya 

son objeto de un tributo a nivel nacional por parte del 

Ente Regulador de los Servicios Públicos, y que no existe 

una Ley especial que así lo autorice. 

4- Violación del artículo 3 de la Lev 26 de 1996.~ 

Finalmente, se aduce infringido el artículo 3 de la 

Ley 26 de,l996, modificado por la Ley 24 de 1999, que al 

establecer la competencia del Ente Regulador de los 
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Servicios Públicos, claramente ha previsto que ~pOr la 

incidencia de carácter nacional, ypor ende; extradistrital 

de los servicios públicos de telecOmUniCaCiOneS Y, los 

bienes dedicados a la Drestación del SerViCiOr éstos 

solamente estarán qravados con tributos nacionales. Por 10 

que no podrán ser gravados con ninqún tipo de tributo de 

carácter municir>aZ. 

A juicio del demandan te, el texto legal comentado es 

claro, cuando dispone que por la incidencia extradistri tal 

del servicio de telecomunicaciones, esta actividad y los 

bienes por medio de los cuales se presta el servicio, sólo 

podrían ser gravados con tributo de carácter nacionai, y no 

mtinicipal, por lo que el Acuerdo No.30 de 1997 vio,la de 

manera directa, esta disposición legal. 
III. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

La representante del Ministerio Público, a través de 

Vista Fiscal ,Jlo.605 de 23 de diciembre de 1999, visible a 

fojas 210-23~1 del expediente, solicitó a esta Superioridad 

que se accediera a la pretensión de la demandante, por 

considerar que el 'acto impugnado, es violatorio del 

ordenamiento legal. 

La colaboradora de la instancia acoge los planteamien- 

tos del recurrente, en el sentido de que el Concejo 

Municipal de Penonomé ha rebasado las facultades otorgadas 

por la Ley 106 de 1973 sobre Régimen, Municipal, ai gravar 

los servicios y bienes dedicados a las telecomunicaciones, 

con un tributo que no se ha establecido mediante una Ley 

formal. .A~ñade, que tanto la actividad, como los bienes 
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utilizados para prestar el servicio, ya han sido gravados 

con un impuesto de carácter nacional, sin que se haya 

expedido una Ley especial que permita la doble tributación, 

por lo~que dicha imposición tributaria a nivel municipal, 
es ilegal. 

Iv. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

una vez cumplidos todos los trámites proceskles 

correspondientes, pasa la Sala Tercera a decidir sobre el 

mérito de la demanda. 

Cabe indicar, que el Tribunal había ordenado la 

suspensión provisional de los efectos @el acto demandado, 

a través de auto de 18 de octubre de 1999, indicando que un 

estudio preliminar de los cargos de violación presentados 

indicaba, que con la creación del tributo demandado se 

había incurrido en una ostensible violación del artículo 74 

de la Ley 106 de 1973, conforme al cual los Municipios sólo 

pueden gravar las actividades lucrativas que tengan 

incidencia distrital, lo que no ocurría en el caso de las 

telecomunicaciones. 

La Sala reitera, esta vez en su análisis de fondo, los 

razonamientos que hicieron parte del auto que cautelo el 

Acuerdo Municipal impugnado, externando las siguientes 

consideraciones: 

Tres razones fundamenta,les sustentan la pretensión de 

nulidad del Acuerdo Municipal No. 30 de 31 de diciembre de 

1997, expedido por el Concejo Municipal de Penonomé: 

l- Que se ha creado un tributo sobre la actividad de 

telecomunicaciones, que no tiene base legal, por lo que 

infringe el artículo 17 de la Ley 106 de 1973; 
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2: que la actividad gravada tiene incidencia extradistri- 

tal, por lo que resulta violatorio del artículos 74 ibídem, 
y de la Ley 26 de 1996; y 

3- que al encontrarse gravados con un tr-ibuto nacional, el 

servicio público de te1 ecomunicaci enes y lOS bienes 

utilizados de manera vital para su prestación, el pago del 

impuesto municipal implicaría la exigencia de doble 

tributación para las empresas dedicadas a esa actividad, en 

abierta transgresión de los artículos, 21 y 79 de la Ley 106 

de 1973. 
En opinión del Tribunal, el sustento jurídico de la 

pretensión del demandante ha quedado comprobado, toda vez 

que al examinar el acto censurado, a la luz de las disposi- 

ciones legales invocadas, se concluye 

municipal impugnado, resulta violatorio 

legal. 
Así, la jurisprudencia de esta Sala, 

que el tributo 

del ordenamiento 

y del Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera reitera- 

da, que la potestad tributaria de 'los Municipios es 

derivada, en la medida que se origina fundamentalmente en 

la Ley. Por esta razón, a los Municipios les está vedado 

la creación de tributos no previstos en una nor'ma con rango 

legal. 
Sí bien es cierto, el artículo 75 de la Ley 1.06 de 

1573 establece que a los Municipios les es dable gravar las 

actividades lucrativas que se exploten en sus territorios, 

el comentado principio de legalidad tributaria se traduce 

en este caso, en que al no existir una ley que concretamen- 

te autorizara al Municipio de Penonomé a establecer un 

tributo sobre la actividad extradistrital de telecomunica- 
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ciones, dicha Cámara Edilicia ha infringido de manera 

directa, el texto del artículo 17 de la Ley de Régimen 

Municipal. 

En el mismo sentido, el artículo 74 de la Ley 106 de 

1973 prevé que son gravables por el Municipio, las activi- 

dades que se realicen en el distrito. Bajo esta premisa, 

tanto la Sala Tercera, como el Pleno de la Corte han 

señalado de manera categórica, que los Concejos Municipales “, 

no pueden gravar ninguna actividad que atenga incidencia 

extradistrital, salvo que existiese alguna Ley que autori- 

zara el establecimiento de dicho gravamen. (~v.g.' sentencias 

de 25 de~noviembre de 1999;'ll de noviembre de 1999 y 26 de 

septiembre de 1997, entre otras) 

El carácter extradistrital de la prestacion del 

servicio de telecomunicaciones gravada por el Municipio de 

Penonomé, se desprende sin mayor esfuerzo, por cuanto la 

actividad es brindada por la empresa CABLE & WIRELESS 

PANAMA S.A., a través de una red que interconecta a todo el 

territorio nacional, lo que implica que se trata de un 

actividad con claras repercusiones~ nacionales. 
Por otra parte, al 'examinar la Cláusula 3" de la 

Licitación Pública No. 06-96 sobre ele Otorgamiento de la 

Concesión para la prestación de servicios de telecomunica- 

ciones, visible a foja 96 del expediente, se advierte 

claramente que el área geográfica de la Concesión del 

servicio de telecomunicaciones es "todo el territorio 

nacional n, independientemente de que se trate del servicio 

de telecomunicación básica local, nacional, internacional, 

o en terminales públicos o semipúblicos. 
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Sobre la trascendencia del efecto extradistrital de un 

impuesto, si éste es de carácter municipal, el Pleno de la 

Corte comentaba en sentencia de 18 de marzo de 1996, lo 

siguiente: "si un impuesto, tasa, derecho o contribución 

tiene incidencia fuera de un distrito no es municipal, y, 

por tanto, no puede entenderse un cobro impositivo :en tal 

calidad..." 
La excepción a esta regla se produce, cuando se expide 

una Ley formal que autorice el establecimiento de un' 

impuesto municipal con incidencia extradistri tal, lo'que no 

se ha producido en este caso, por lo que el ,tributo 

establecido por el Concejo Municipal de Penonomé,' viola 

ostensiblemente el artículo 74 de la Ley 106 de 1973. 

Finalmente advertimos, quela Ley 26 de 1996 autorizó 

al Ente Regulador de los Servicios Públicos, para el cobro 

de una Tasa de servicios a las empresas que prestan el 

servicio público de telecomunicaciones, por lo que dicha 

actividad y los bienes utilizados para prestar el servicio, 

han sido gravados por la Nación. 

La prohibición de doble tributación ha sido reitera- 

damente sostenida por la Sala Tercera y por eL Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, dado que el principio de que los 

Municipios no pueden gravar lo que aya ha sido gravado por 

la Nación, tiene rango legal y constitucional, al emanar 

del artículo 242 del Texto Fundamental, que requiere que 

las rentas municipales y nacionales sean separadas, esto 

es, que no provengan de los.mismos tributos. 

En síntesis, ante la ausencia de una Ley'que así lo 

autorízara de forma expresa, el Municipio de Penonomé no 
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puede gravar la actividad de telecomunicaciones, que ademds 

es objeto de un gravamen nacional, por lo que r&wl tan 

infringidos los .artíctilos 21 y 79 de la Ley 106 de 1973. 

Reconocidos los cargos de ilegalidad, el Tribunal ha 

de acceder a la pretensión del demandante. 

De consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR ILEGAL, el 

Acuerdo No. 30 de 31 de diciembre de 1997, expedido por el 

Concejo Municipal del Distrito de Penonomé. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

MIATZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

ARTUROHOYOS HIPOLITO GILL SUAZO 

JANINA SMALL 
Secretaria 

ENTRADA NP 259-99 
FALLO DEL 16 DE MARZO DE 2001 

DEM?kNDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIIIAD, INTERPUESTA POR 
LA FIRMA ALEW, CORDERO, GALINDO Y LES, EN REFRESENTACION DE 
CABLE 61 WIRELESS PM3rzrúAM-i S.A., PAR% UJñ SE DECLARE NULO POR 
ILEGAL, EL ARTICULO PRIMERO DEL AC'JERDO NO.4 DP 7 DE MAYO DE 
1998, DICTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL 3EL DISTRITO DE GLJALACA. 

MAGISTRADA PONENTE: MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

PANAMÁ, DIECISÉIS (161 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO (2001). 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo y Lee, 

actuando en representación de CABLE & WIRELESS, PANAI+lA 

S.A,:, presentó demanda contencioso administrativa de 

Nuli,dad, para que se, declare nulo, por ilegal, el Artículo 

Primero del Acuerdo Mun~icipal No4 de 7 de'mayo de 1998, 

expedido por el Concejo,Munïcipal del Distrito de. Gualaca. 

. 
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I. EL ACTO IMPUGNADO 

N” 24,348 

El artículo primero del Acuerdo Municipal ,impuynado, 

visible a foja 14 del expediente, gravó a la empresa CABLE 

& WIRELESS PANAMÁ S.A., con un impuesto mensual, por cada 

telefóno privado, público, y por cada espacio arrendado 

para instalar casetas telefónicas. 

II. CARGOS DE ILEGALIDAD DEL RECURRENTE 

a) La Dretensión del demandante 

El punto medular de la impugnación, sostiene,, que al 

momento de establecerse el gravamen antes comentado, Se 

impone una carga tributaria a nivel municipal, sobre Alas 

actividades y bienes de la empresa CABLE & WIRBLBSS PANAMA 

S.A., que ya han sido gravados por la Nación, puesto que la 

mencionada empresa paga al~,Ente Regulador de los Servicios 

Públicos, una contiibución sobre la actividad (telecomuni- 

caciones) y sobre los bienes~ (casetas y aparatos telefóni- 

cos), ahora gravados por el Municipio de Gualaca: lo que 

produce el fenómeno de doble tributación. 

Al vicio anterior~qe añade, que el Acuerdo municipal, 

en su parte impugnada, grava,una,actividad que tiene'clara 

incidencia extramunidipal, sin que exista una Ley que 

autorice al Municipio a imponer'dicho tributo. 

Finalmente se señala, que las Leyes 26 de 1996 y 24 de 

1999, expresamente han establecido que el servicio público 

de telecomunicaciones y los bienes dedicados a la presta- 
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cián de tal servicio, no podrdn ser gravados con ningún 

impuesto municipal, excepto los de anuncios y rdtulos, 

placas para vehiculos, y construc.+h de~edificaciones y 

reedi,ficaciones. 

por esta,s~,razones se aduce, que::~~ ,.,~.,, ,~ _: el acto impugnado 

resulta violatorio de disposiciones de rango legal en 

materia de tributos, y contraviene ur"ntiero plural de 

sentencias expedidas por la Sala Tercerade la Corte, en 

que se reitera que la legislación nacional~@roh<be~:la'doble 

tributacidn y los efectos extradistritales dey impuestos 

municipales. 

b) Careos de ilecralidad 

Los cargos de ilegalidad que sustentaron el recurso, 

son los siguientes: 

I- violación del artículo 17 num. 8 de la Lev 106 de 1973. 

En primer término, se dice violado el artículo 17 

numeral 8 de la Ley 106 de 1973, que .otorga a los Munici- 

pios competencia exclusiva para establecer impuestos 

niunicipales de conformidad con las leyes, para atender los 

gastos de la comuna. 

En concepto del actor, la norma resulta violada de 

manera directa, toda vez que la potestad tributaria del 

Municipio es derivada y no originaria, lo que significa que 

para gravar cualquier bien o actividad, debe existir una 

Ley.~formal que así lo autorice, mientras que en el negocio 

sub- júdice, no existe ninguna Ley que permita al Concejo 

Municipal de Gualaca, la imposición de tributos municipales 
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sobre actividades con incidencia extradistrital, como 10 

son la prestación del servicio de telecomunicaciones, a 

través de aparatos y cabinas telefónicas. 

2- Violación del artículo 74 de la Lev 106 de 1973.' 

En este mismo contexto, se aduce como infringido el 

artículo 74 de la Ley 106 de 1973, que establece Que son 

gravables con impuestos y contribuciones, todas las act,ivi- 

dades lucrativas, que se realicen en el distrito. 

En concepto del recurrente, y de acuerdo a la norma en 

cita, el Municipio de Gualaca sólo puede gravar aquellos 

bienes y actividades que repercuten exclusivamente en el 

distrito, salvo que exista una Ley que permita la inciden- 

cia extradistrital, a manera de excepción, lo que no ocurre 

en este caso. 

El actor reitera, que las casetas y aparatos telefóni- 

cos de CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., gravados por el 

Municipio de Gualaca, se utilizan para prestar el servicio 
de te1 ecomuni caciones, y hacen parte de una red ,que 

interconecta a todo el territorio nacional, lo que implica 

que se trata de un actividad con claras repercusiones na- 

cionales, y que por ~tanto, tiene incidencia extradistrital. 

3. Violación de 10s ,artículos 21 v 79 de la Lev 106' de 
1973. 

Seguidamente, se arguye la violación de los artículos 

21 y 79 de la Ley 106 de 1973, que establecen respectiva- 

mente, la prohibición para los Municipios de gravar con 

impuestos lo que ya ha sido gravado ,pc~r la Xación, y la 

premisa de gue L- cosas, o~~~tos_y~~s~~:rvic.i~is ya g~ravados 

por la Mación ne pueden ser materia d,z impuestos, sin que 
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una Ley especial así lo autorice. 

Al efecto se señala, que a pesar de la prohibición 

contenida en las normas ci tadas, el Concejo Municipal del 

Distrito de Gualaca ha gravado la actividad y los bienes 

utilizados por CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., en los servi- 

cios de telecomunicaciones, que ya son objeto de un tributo 

a nivel nacional por parte del Eflte Regulador de los Servi- 

cios Públicos, y que no existe una Ley especial que ,así lo 

autorice. 

4- Violación del artículo 3 de la Lev 26 de 1996. 

Finalmente, se aduce infringidos el artículo 3 de la 

Ley 26 de 1996, modificado por la Ley 24 de 1999, que al 

establecer la competencia del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos, claramente ha previsto que por la 

incidencia de carácter nacional, ypor ende, extradistrital 

de los servicios públicos de telecomunicaciones v los 

bienes dedicados a la prestación del servicio, éstos 

solamente estarán aravados con tributos nacionales, por lo 

gue no podrán ser aravados con ninqún tipo de tributo de 

carácter municioal. 

A juicio del demandante, el texto ilegal comentado es 

claro, cuando dispone que por Ia incidencia extradistrital 

;del servicio de telecomunicaciones, esta actividad y los 

bienes por medio de los cuales se presta el servicio, sólo 

podrían ser gravados con tributo de carácter nacional, y no 

municipal, por lo que el artículo primero del Acuerdo No.4 

de 1998 viola de manera directa, esta disposición legal. 

III. OPINION DE LA PROCVRADVRIA DE LA ADMINISTRACION 

La representante del Ministerio Público, a través de 
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La colaboradora de la instancia acoge losplanteamien- 

tos del recurrente, en el sentido de que el Concejo 

Municipal de Gualaca ha rebasado las facultades otorgadas 

por la Ley 106 de 1973 sobre Régimen Municipal, al gravar 

los servicios y bienes de CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., 

dedicados a las telecomunicaciones, con un tributo que no 

se ha establecido mediante una Ley formal. Añade, que 

tanto la actividad, como los bienes utilizados para prestar 

el servicio, ya han sido gravados con un impuesto ,de 

carácter nacional, sin que se haya expedido una Ley 

especial que permita la doble tributación, por lo que dicha 

imposición tributaria a nivel municipal, es ilegal, 
Iv. EXAKEN DE LA SALA TERCERA 

Una vez cumplidos todos los trámites procesales 

correspondientes, pasa la Sala Tercera a decidir sobre el 

mérito de la demanda. 

Cabe indicar, que el Tribunal había ordenado la 

suspensión provisional de los efectos del acto demandado, 

a través de auto de 6 de octubre de 1999, indicando que un 

estudio preliminar de los cargos de violación presentados 

evidenciaba, que con la creación del tributo mensual sobre 

el servicio y bienes de telecomunicación de CABLE & 

WIRELESS PANAMA S.A., se había incurrido en una ostensible 

violación del artículo 74 de la Ley 106 de 1973, Conforme 
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al cual los Municipios sólo pueden gravar las actividades 

lucrativas que tengan incidencia distrital, lo que no 

ocurría en el caso de las telecomunicaciones. 

La Sala reitera, esta vez en su análisis de fondo, los 

razonamientos que hicieron parte del auto que cauteló el 

artículo primero del Acuerdo Municipal impugnado, externan- 

do las siguientes consideraciones: 

~Tres razones fundamentales sustentan la pretensi6n de 

nulidad del artículo primero del Acuerdo Municipal No.4 de 

7 de mayo de 1998, expedido por el Concejo Municipal de 

Gualaca: 

l- Que, se ,h+ crèado un tributo' sobre los bienes~ y el 

servicio~,dé, telecomunicaciones de CARLE & WIRELESS PANAMA, 

S.A., que no tiene base ,legal, por.,10 que infringe celo 

artículo 17 de la Ley 106 de 1973; 

2- que la actividad gravada tiene incidencia extradistri- 
tal, por lo que resulta violatorio del artículos 74 ibídem, 

y de la Ley 26 de 1996; y 

3- que al encontrarse gravados con un tributo nacional, el 

servicio público de telecomunicaciones y los bienes 

utilizados de manera vital para su prestación, el pago del 

impuesto municipal implicaría la exigencia de doble 

tributación para la empresa CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., 

en abierta transgresión de los artículos 21 y 79 de la Ley 

106 de 1973. 

En opinión del Tribunal, el sustento jurídico'de la 

pretensión del demandante ha quedado comprobado, toda vez 

que al,examinar el acto censurado, a la luz de las disposi- 
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ciones legales invocadas, se concluye que el tributo 

municipal impugnado, resulta violatorio del ordenamiento 

legal. 

Así, la jurisprudencia de esta Sala, y del Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia,~ ha sostenido de manera reitera- 

da, que la potestad tributaria dë ~~-10s Municipios' es ~~ 

derivada, en la medida que se, origina fundamentalmente en 

la Ley. Por esta razón, a los Municipios les está yedado: 

la creación: de tributos no previstos en una norma con rango 

,legal. 

Si bien es cierto, el artículo 75 de la Ley 106 de 

1973 establece que a los Municipios les es dable gravar las 

actividades lucrativas ,que se exploten en sus territorios, 

el comentado principio de legalidad tributaria se traduce 

en este caso, en que al no existir una ley que concrefamen- 

te autorizara al Municipio de Gualaca a establecer un 

tributo sobre la actividad extradistrital de telecomunica- 

ciones de CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., dicha Cámara 

Edilicia ha infringido de manera directa, el texto del 

artículo 17 de la Ley,de Régimen 'Municipal. 

En el mismo sentido, el artículo 74 de la Ley 106 de 

1973 prevé que son gravables,por el Municipio, las activi- 

dades que se realicen en el distrito. Bajo esta premisa, 

tanto la Sala Tercera, como el Pleno de la Corte han 

señalado de manera categórica, que los Concejos Municipales 

no pueden gravar ninguna actividad que tenga incidencia 

extradistrital, salvo que existiese alguna Ley Que autori- 

zara el establecimiento de dicho gravamen. (v.g. sentencias 
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de 25 de noviembre de 1999; ll de noviembre de 1999 y 26 de 

septiembre de 1997, entre otras) 

El carácter extradistrital de la prestación gravada 

por el Municipio de Gualaca, se desprende sin mayor 

esfuerzo, por cuanto el servicio de telecomunicaciones de 

CASLE & WIRELESS PANA S.A., se realiza a través de 

aparatos que hacen parte de una red, que interconecta a 

todo el territorio nacional, lo que implica que se trata de 

un actividad con claras repercusiones nacionales. 

Por otra parte, al examinar la Cláusula 3" de la 

Licitación Pública No. 06-96 sobre el Otorgamiento d.Z la 

Concesión para la prestacih de servicios de telecomunica- 

ciones, visible a foja 39 del expediente, se advierte 

claramente que el área geográfica de la Concesión del 

servicio de telecomunicaciones es "todo el territorio 

nacional", independientemente de que se trate del servicio 
de telecomunicación básica local, nacional, internacional, 

0 en terminales públicos o semipúblicos. (Ver Cláusula 

Cuarta) 
Sobre la trascendencia del efecto extradistrital de un 

impuesto, si este es de carácter-municipal, el Pleno de la 

Corte comentaba en sentencia de IB de marzo de 1996, 10 

siguiente: "si un impuesto, tasa, derecho o contribución 

tiene incidencia fuera de un distrito no es municipal7 y, 

por tanto, no puede entenderse un cobro impositivo en tal 

calidad..." 

La excepci6n a esta regla se produce, cuando se expide 
una Ley formal q-y& autorice e~l establecimiento de un 

impuesto municipal con incidencia extradistrital, lo que no 



se ha producido en este caso, por lo que gel tributo 

establecido por el Con~ceyo Municipal, de Gualaca, 'viola 

Finalmente advertimos,~ que 1a~'Ley 26 de ¡T96 autorizo 
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al Ente~Regulador de los Servicios Públicos, para el 'cobro 
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La prohibición de doble tributación ha sido reitera- 

damen~te sostenida por la Sala Tercera y el PJ:eno de la 

Corte Suprema de Justicia, dado que el principio de que los 

Municipios no pueden gravar lo que,ya ha sido gravado por 

la Nación, tiene rango legal y constitucional, al emanar 

del artículo 242 del Texto Fundamezital, que requiere que 

las rentas municipales y nacionales sean separadas, esto 
es, que no provengan de los mismos tributos. 

En ,síntesis, ante la ausencia de una Ley que así 10 
2' 

autorizara de forma expresa, el Municipio de Gualaca no 

puede gravar la actividad de telecomunicaciones de CABLE & 

WIRELESS PANAMA S.A., ni los medios ,utilizados para prestar 

el servicio, que además son objeto de un gravamen nacional, 

por lo que resultan infringidos los artículos 21 y 79 de la 

Ley 106 de 197~3. 

Lo dicho, se entiende sin perjuicio de Ja,facultad que 

tienen los Municipios, para celebrar contratos de arrenda- 

mientos por el uso de terrenos DDE su,propiedad, de acuerdo '~ 

a los artículos 98 y siguientes de ola Ley No 106 de,,1973 y 
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de la Ley No 56 de 1985. Así, una cosa es la capacidad 

legal del Municipio para dar eh-arrendamiento servidumbres 
.m .e : 

municipales &I la empresa de telecomunicaciones, y otra, es 
'*I 

la creación de tributos sobre la caseta telefónica que se 

ubique en el predio arrendado. 

preconocidos los cargos de ilegalidad, el Tribunal ha 

de acceder a la pfetensibn del demandante. 
,_ 

De,~consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad.de. la Ley, DECLARJI QUl3 ES NULO, POR ILEGAL, el 

Artículo Primero del Acuerdo No.4 de 7 de mayo de 1998, 

expedido por el Concejo~Municipal del Distrito de Gualaca. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

ARTURO HOYOS 

JANINA SMALL 
Secretaria 

HIPOLITO GILL SUAZO 

ENTRADA NP 261-99 
FALLO DEL 16 DE MARZO DE 2001 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA 
POR LA FIRMA ALEMAN, ,CORDERJJ, GALINDO Y LEE, EN 
REPRESENTACION DE CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO POR ILEGAL, EL ACUERDO NO.5 DE 28 DE ABRIL DE 
1998, DICTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OCU. 

MAGISTRADA PONENTE: MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

PANti. DIECISÉIS (161 DEMARZO DEL Al?0 DOS MIL Dl'IO (20011. 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero,, Galindo y Lee, 

actuando en representación de CABLE h WIRELESS PANAMA 

S.A., presentó demanda contencioso administrativa de 
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Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo 

Municipal N"5 de 28 de abril de 1998, expedido por el 

Concejo Municipal del Distrito de Ocú.' 

I. EL ACTO IMPUGNADO 

Mediante el Acuerdo impugnado, visible a foja 13 del 

expediente, lay Cámara Edilicia del Distrito de Ocú gravó 

con un impuesto municipal, a las empresas que prestan los 

servicios ,de comunicaciones, y las casetas telefónicas 

ubicadas en servidumbres municipales y propiedad privada. 

II. CARGOS DE ILEGALIDAD DEL REC-E 

a) La Dretensión del demandante 

El punto medular de la impugnación sostiene, que al 

momento de establecerse, el gravamen antes comentado, se 

impone una carga tributaria a nivel municipal, sobre 

actividades y bienes que han sido gravados por la Nación, 
puesto que las empresas dedicadas a las telecomu\nicaciones 

ya pagan al Ente Regulador de los Servicios Públicos'una 

contribución sobre la actividad (telecomunicaciones) y 

bienes (casetas telefónicas) gravadas por el Municipio de 

Ocú, lo que produce el fenómeno de doble tributación., 

Ai vicio anterior se añade, que el Acuerdo impugnado 

grcva una actividad q-ue tiene clara incidencia extramunici- 

pal, sin que exista una Ley que autorice al Municipio a 

imponer dicho tributo. 
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Finalmente se señala, que las Leyes 26 de 1996 y 24 de 

1999, expresamente han establecido que el servicio público 

de telecomunicaciones y los bienes dedicados a la presta- 

ción de tal servicio, no podrán ser gravados con ningún 

impuesto municipal, excepto los de anuncios y rótulos, 

placas para vehículos, y construcción de edificaciones y 

reedificaciones. 

Por estas razones se aduce, que el acto impugnado 

resulta violatorio de disposiciones de rango' legal en ~' 

materia de tributos, y contraviene un número plural de 

sentencias expedidas por la Sala Tercera de la Corte, en 

que se reitera que la legislación nacional prohibe la doble 

tributación y los efectos extradistritales de impuestos 

municipales 

b) Carqos de ilegalidad 

Los cargos de ilegalidad que sustentaron el recurso, 

son los siguientes: 

~'~~I- Violacióndel artículo 17 num. 8 de la Lev 106 de 1973. 

En primer término, se dice violado ,el artículo 17, 

numeral 8 de la Ley 106 de 1973, que otorga a los Munici- 

PiOS competencia exclusiva para establecer impuestos 

municipales de conformidad con las leves, para atender los 

gastos de la comuna. 

En concepto del actor, la norma resulta violada de 

manera directa, toda vez que la potestad tributaria del 

Municipio es derivada y no originaria, lo que significa que 

para gravar cualquier bien o actividad, debe existir una 



Municipal de Ocú, la imposición de tributos municipales 

sobre actividades con incidencia extradistrital, como 10 

son la prestación del servicio de telecomunicaciones. 

2- Violación del artículo 74 de la Lev 106 de 1973. 

En este mismo contexto, se aduce como infringido el 

artículo 74 de la Ley 106 de 1973, que establece que son 

gravables COll impuestos y contribuciones, todas las 

actividades lucrativas, aue se realicen en el distrito. 

En concepto del recurrente, y de acuerdo a la norma en 

cita, el Municipio de Ocú sólo puede gravar aquellos bienes 

y actividades que repercuten exclusivamente en el distrito, 

salvo que exista una Ley que permita la i~ncidencia extra- 

distrital, a manera de excepción, lo que no ocurre en este 

caso. 

El actor reitera, que la actividad de telecomunicacio- 

nes gravada por el Municipio de Ocú, es brindada por la 

empresa CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., a través de sus 

casetas y aparatos telefhicos, que hacen parte de una red 

que interconecta a todo el, territorio nacional, lo que 

implica que se trata de un actividad con claras repercusio- 

nes nacionales, y que por tanto, tiene incidencia extradis- 

tri tal. 

3. Violación de los artículos 21 v 79 de la Lev 106 de 
1973. 

Seguidamente, se arguye la violación de los artículos 

21 y 79 de la Ley 106 de 1973, que establecen respectiva- 
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mente, la prohibición para los Municipios de gravar con 

impuestos lo que ya ha sido gravado por la Nación, y la 

premisa de que las cosas, obietos Y servicios ya gravados 

por la Nación no pueden ser materia de impuestos, sin que 

una Ley especial así lo autorice. 

Al efecto se señala,, que pese a la prohibiciõn 

contenida'en las normas citadas, el Concejo Municipal del 

Distrito de Ocú ha gravado la actividad y los bienes 

utilizados en los servicios de telecomunicaciones, que ya 

son objeto de un tributo a nivel nacional por parte del 

Ente Regulador de los Servicios Públicos, y que no existe 

una Ley especial que así lo autorice. 

4- Violación del artículo 3 de la Lev 26 de 1996. 

Finalmente, se aduce infringido el artículo 3 de la 

Ley 26 de 1996, modificado por la Leyó 24 de 1999, que al 

establecer la competencia del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos, claramente ha previsto que por la 

incidencia de carácter nacional, ypor ende, extradistrital 

de los servicios públicos de telecomunicaciones v los 

bienes dedicados a la prestación del servicio, ~éstos 

solamente estarán gravados con tributos nacionales, por lo 

que no nodrán ser gravados con ninqún tino de tributo de 

carácter municipal. 

A juicio del demandante, el texto legal comentado es 

claro, cuando dispone que por la incidencia extradistrital 

del servicio de telecomunicaciones, esta actividad y los 

bienes por medio de los cuales se presta el servicio,~ sólo 

podrían ser gravados con tributo de carácter nacional, y no 



56 Gaceta Oficial, jueves 19 de julio de 2001 N” 24,348 

municipal, por lo que el Acuerdo No.5 del 1998 viola de 

manera directa, esta disposici6n legal. 

III. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

La representante del Ministerio Público, a través de 

Vista Fiscal No.59 de 15 de febrero de 2000, visible a 

fojas 192-204 del expediente, solicitó, a esta Superioridad 

que se accediera a la pretensión de la demandante, por 

considerar que el acto impugnado, 'es violatorio del 

ordenamiento legal. 

La colaboradora de la instancia acoge los planteamien- 

tos del recurrente, en el sentido, de que el Concejo 

Municipal~de Ocú ha rebasado las facultades otorgadas por 

la Ley 106 de 1973 sobre Régimen Municipal, al gravar los 

servicios y bienes dedicados a las telecomunicaciones, con 

un tributo que no se ha establecido mediante una Ley 

formal. Añade, que tanto la actividad, como los bienes 

utilizados para prestar el servicio, ya han sido gravados 

con un impuesto de carácter nacional, sin que se haya 

expedido una Ley especial que permita la doble tributación, 

por lo que dicha imposición tributaria a nivel municipal, 

es ilegal. 

IV. EXAMEN DE LA SALA TERCE= 

Una vez cumplidos todos los trámites procesales 

correspondientes, pasa la Sala Tercera a decidir sobre’el 

mérito de la demanda. 
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Cabe indicar, que el Tribunal había ordenado la 

suspensión provisional de los efectos del acto demandado, 

a través de auto de 11 de noviembre de 1999, indicando que 

un estudio preliminar de los cargos de violación presenta- 

dos indicaba, que con la creación del tributo demandado se 

había incurrido en una ostensible violación del artículo 74 

de la Ley 106 de 1973, conforme al cual los Municipios sólo 

pueden gra,var las actividades lucrativas que tengan 

incidencia distrital, lo que no ocurría en el caso de las 

telecomunicaciones. 

La Sala reitera, esta vez en su análisis de fondo, los 

razonamientos que hicieron parte del auto que cauteló,el 

Acuerdo Municipal impugnado, externando las siguientes 

consideraciones: 

Tres razones fundamentales sustentan la pretensión de 

nulidad del Acuerdo Municipal No.5 de 1998, expedido por el 

Concejo Municipal de Ocú: 

l- Que se ha creado. un tributo sobre la actividad de 

telecomunicaciones, que no tiene base legal, por lo que 

infringe el artículo 17 de la Ley 136 de 1973.; 

2-~ que la actividad gravada tiene incidencia extradistri- 

tal, por lo que resulta violatorio del artículos 74 ibídem, 

y de la Ley 26 de 1996; y 

3- que al encontrarse gravados con un tributo nacional, el 

servicio público de telecomunicaciones y los bienes 

utilizados de manera vital para su prestación, el pago del 

impuesto ~muni,cipal impl,icaría la exigencia de doble 

tributación para las ,empresas dedicadas a esa actividad, en 
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abierta transgresión de los artículos 21 y 79 de la Ley 106 

de 1973. 

En opinión del Tribunal, el sustento jurídico de la 

pretensión del demandante ha quedado comprobado, toda vez 

que al examinar el acto censurado, a la luz de las disposi- 

ciones legales invocadas, se concluye que el tributo 

municipal impugnado, resulta violatorio del ordenamiento 

legal. 

Así, la jurisprudencia de esta Sala, y del Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera reitera- 

da, que la potestad tributaria de los Municipios es 

derivada, en la medida que se origina fundamentalmente en 

la Ley. Por esta razón, a los Municipios les está vedado 

la creación de tributos~ no previstos en una norma con,rango 

legal. 

Si bien es cierto, el artículo 75 de la Ley 106 de 

197~3 establece que a los Municipios les es dable gravar las 

actividades lucrativas que se exploten en sus territorios, 

el comentado principio de legalidad tributaria se traduce 

en este caso, en que al no existir una ley que concretamen- 

te autorizara al Municipio de Ocú a establecer un tributo 

sobre la actividad extradistrital de telecomunicaciones, 

dicha Cámara Edilicia ha infringido de manera directa, el 

texto del artículo 17 de la Ley de Régimen Municipal. 

En el mismo sentido, el artículo, 74 de la Ley 1,06 de 

1973 prevé que son gravables por el Municipio, laS activi- 

dades que se realicen en el distrito. Bajo esta premisa, 

tanto la Sala Tercera, como el Pleno de la Corte' han 
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señalado de,manera categórica, que los Concejos Municipales 

no pueden gravar ninguna actividad que tenga incidencia 

extradistrital,, salvo que existiese alguna Ley que autori- 

zara el establecimiento de dicho gravamen. (v.g. sentencias 

de 25 de noviembre de 1999; 11 de noviembre de 1999 y 26 de 

septiembre de 1997, entre otras1 

El carácter extradiatrital de la prestación, del 

servicio de telecomunicaciones gravada por el Municipio de 

ocú, se desprende sin mayor esfuerzo, Por cuanto la 

actividad es 'brindada por la empresa CABLE & WIRELESS 

PANAMA S.A., a través de una red que interconecta a todo el 

territorio nacional, lo que impiica que se trata de un 

actividad con claras repercusiones nacionales. 

Po~r otra parte, al examinar .la Clál;sula 3" de .la 

Licitacihn Pública No. 06-96 sobre el Otorqa,m,iento de la 

Co,ncesión para la prestación de servicios de teïecomunica- 

ciones, visible a foja 80 del expediente, se advierte 

claramente que el área geográfica de la Concesión del 

servicio de telecomunicaciones es "todo el territorio 

nacional II, independientemente de que se trate del servicio 

de telecomunicación básica local, nacional, internacional, 

o en terminales públicos o semipúblicos. 

Sobre la trascendencia del efecto extradistrital de un 

impuesto, si éste es de carácter municipal, el Pleno de la 

Corte comentaba en sentencia de 18 de marzo de 1996, lo 

siguiente: "si un impuesto, tasa, derecho o contribución 
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tiene incidencia fuera DDE un distrito no es municipal, y, 

por tanto, no puede entenderse un cobro,impositivo en tal 

calidad..." 

La excepción a esta regla se produce, cuando se exp:ide 

duna Ley formal que autorice el establecimiento de, un 

impuesto municipal con incidencia extradistrital, lo que no 

se ha producido en este caso, por lo que el, tributo 

establecido por el Concejo Municipal de Ocú, viola ostensi- 

blemente el artículo 74 de la Ley 106 de 1973. 

Finalmente advertimos, que la Ley 26 de 1996 autorizó 

al Ente Regulador de los Servicios Públicos, para el cobro 

de una Tasa de servicios a las emprestas que prestan el 

servicio ~público de telecomunicaciones, por lo que dicha 

actividad y los bienes utilizados para prestar el servicio, 

han, sido gravados por la Nación. 

La prohibición~ de doble tributación ha sido reitera- 

damente sostenida por la Sala Tercera y por el Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, dado que el principio de que los 

Municipios no pueden gravar lo que ya ha sido gravado por 

la Nación, tiene rango legal y constitucional, al emanar 

del artículo 242 del Texto Fundamental, que requiere que 

las rentas municipales y nacionales sean separadas, esto 

es, que no provengan de los mismos tributos. 

En síntesis, ante la ausencia de una Ley que así, lo 

autorizara de forma expresa, el Municipio de Ocú no puede 

gravar la actividad de telecomunicaciones, que además,, es 



N” 24,348 Gaceta Oficial, jueves 19 de julio de 2001 61 

objeto de un gravamen nacional, por lo que resultan 

infringidos los artículos 21 y 79 de la Ley 106 de 1973. 

Reconocidos los cargos de ilegalidad, el Tribunal ha 

de acceder a la pretensiõn del demandante. 

De consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR ILEGAL, el 

Acuerdo No.5 de 28 de abril de 1998, expedido por el 

Concejo Municipal del Distrito de Ocú. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

ARTURO HOYOS 

JANINA WALL 
Secretaria 

HIPOLITO GILL SUAZO 

AVISO 
Al tenor del Artículo 
777 del Código de 
Comercio por este 
medio aviso al 
públicos que 
mediante Escritura 
Pública número 
6283, del 3 de julio 
de ZOOl,, de la 
Notaría Qumta del 
Circuito de Panamá, 
he vendido el 
establecimiento 
comercial 
denominado MINI 
;ll;t;;A UNION, 

en el 
corregimientoV~; 
Tocumen, 
Tocumen, Barriada 
San Antonio, Calle 
Segunda (2a.) caz 
número 
doscientos quince 
(D-21 S), distrito de 
Panama, provincia 

de Panamá, alsefior 
SIT WAN LAW 
YAlJ,.con cédula de 
identidad personal 
No PE-g-1016. 
;~,sm 12 de julio 

ARCENli) TORRES 
HERRERA 
2-89-481 

L-474-606-73 
Tercera 
publicación 

AVISO 
DETRASPASO 

Para darle 
cumplimiento a Io, 

ue establece el 
1 rtículo 
Código 

777 ddeJ 

Comercio, por este 
medio comunico al 
público, que he; 
tra~spa,sado 

comercial 

inscrita en el 
Registro Público, 
sección de 

L-474-603-72 
Tercera 
publicación 

AVISO 
DETRASPASO 

Para darle 
cumplimiento a lo 

comerclal tlpo tl. amparado al 
RUBEN CHAW LOU Registro Comercial 

Cédula No l-l 9- TIPO A N” 0009 de 

kJKEL 
sociedad 

S A 
s o c i’e d a c! 
debidamente 
inscrita en el 
Registro Público, 
sección de 
micropelículas 
(Mercantil) a la 
Ficha 397107, 
;,o,: ;3m e n t 0 

poster¡ormZ’Zi 
obtendrá licencia 
comercial tipo A. 
RUBEN CHAW LOU 

Céduly,“9,‘-19- 

L-474-603-64 
Tercera 
publicación 

AVISO 
DETRASPASO 

Para darle 
1 estaDlecrmlent0 1596 
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cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
por este medio 
comunico al público, 
que he traspasado el 
estableclmiento 
comercial 
denominado 
FARMACIA SAN 
VICENTE, ubicado 
eQni;;f$ra$ei;$ 

Bocas ‘del Toro: 
amparado ai 
Registro Comercial 
Tipo B N” 0144 de 
de la sociedad 
FARMACIA SAN 
VICENTE, S.A., 
s o c i é d a d 
debidamente 
inscrita en el 
Registro ~Público, 
sección de 

obtendrá licencia 
comercial tipo B. 
RUBEN CHAW LOU 

CédulT5$61-19- 

L-474-603-56 
Tercera 

publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
dispuesto en el 
Artículo 777 dde? 
Código 
Comercio, yo 

L ‘i RR ’ EQ : 6 
RODRIGUEZ con 
cédula de identidad 

6 
ylN”4-lOl- 

hago 
con’ocimiento 
público que he 
traspasado el cupo 
No 4-20621 de 
expendio de licores 
y cerveza, a la 
señora MIRNA 
ESTELA MURGAS 
DE LEON con 
cbdula N” 4-278- 
4$2 del negocio de 

?kominado BAR 
propiedad 

PANAMA, ubicado 
en Loma Colorada. 
Dado a los 6 días del 
mes de ‘ulio de 
2001-07-¿6 

Enrique,Moreno 
Rodn$uez 

Cédulagy34-1 01. 

L-474-478-03 

Tercera 
publicación 

AVISO 
DE CANCELACION 

Por medio del 
presente aviso se 
pone en 
conocimiento a la 
comunidad que el 
Registro Comercio 
Tioo a Persona 
Natural cuya 
Representante 
Le al es la señora 
BEEtZAIDA MARIA 

cvTrLoEN 
denominado 
SERVICIOS DE 
COBRANZAS 
BETZMARI ha sido 
traspasado a, la 
s o ci e d ab d 
SERVICIOS 
GENERALES DE 
COBROS, S.A. 
debidamente inscrita 
a la Ficha 402175, 
Documento 244283 
en la Sección de 
Micropelícul;e; 
Mercantil, 
Re$~:i~~i~ 

González Britton 
L-474-647-32 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
establecido en el 
Artículo del Código 
de Comercio, por 
este medio -se, hace 

RESTAURANTE 
PANCHO 
PARRILLAS, S.A. 
debida-mente 
inscrita a Ficha 
366021 
Documento 14000: 

PI 
ropietaria de la 
azón Comercial 

BRASAS BRASIL, 
cancela por traspaso 

sociedad 
; ,OiaD I Z I 0 
PANAMA. S.A.. 
se o c i ‘e’ d a d 
debidamente inscrita 
a Ficha 381679, 
D o’c u m e n t o 
122175, por venta 
real efectiva. 
L-4 4-649-60 7 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Al tenor del Artículo 

777 del Código de 
Comercio, por este 
medio aviso al 
público, que 
mediante’ contrato 
de compraventa 
celebrado:el día 1 1 
de julio de 2001,$ 
vendido 
establecimiento 
comercial de mi 
propiedad ue se 
denomina CE 9J TRO 
I N F A,N T I L 
BILINGUE 
ANGELITOS DE 
VILLA LUCRE, 
ubicado en el 
corregimknto José 
Domingo Espinar, 
Vía Domin o Díaz, 
Baniada VI Lucre, 8 
calle K, casa N” 19 
de esta ciudad, la 
sociedadCULTURA 
E INVERSIONES. 
S.A. 
Panamá, 11 de julio 
de 2001. 
DAR10 ALFJANDRO 

zIsoPULos 
LAWRENCE 

Cédulap;,8-8-497. 

L-474-653-30 
Segunda 
publicación 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 
DIRECCION 
GENERAL 

DECATASTRO 
Y BIENES 

PATRIMONIALES 
EDICTO No 19. 

2001 
El suscrito 
Administrador 
Regional de Catastro 

Y Bienes 
Patrimoniales de la 
provincia de Coclé, 

HACE SABER: 
Que INVERSIONES 
EL FARALLON 

S.A., sociedad 
anónima panameña, 
inscrita a la Ficha 
300277, Rollo 
45492, Imagen 
0064, de la Sección 
Mercantil del 
Registro Público de 
Panamá, ha 
solicitado en 
COMPRA a la Nación 
,un lote de terreno 
nacional con una 
cabida superficiaria 
de 648.1 5 M2, 
ubicado en Farallón, 
corregimiento de Rí 
Hato, distrito de 
Antón, provincia de 
Coclé, el cual se 
encuentra dentro de 

los slguientes 
linderos: 
NORTE: Calle Central 
de Farallón. 
SUR: Playa de 
Farallón. 
ESTE: Con finca 
ll 307, Tomo 
1563, Folio 242, 
Prop. de la Nación 
usuario VASCA 
INTERNACIONAL, 
S.A. 
OESTE: Finca 
14005, Rollo 3295, 
Doc. 2, propiedad de 
INVERSIONES EL 
FARALLON, S.A. 
Que con base a lo que 
disponen los artículos 
1230 y 1235 del 

Código Fiscal y la Ley 
63 del 31 de julio de’ 
1973, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este 
despacho y de la 
corregiduria de Río 
Hato, por el término de 
diez (10) días hábiles 
y copia del mismo se 
da al interesado para 
que los haga publicar 
en un diario de la 
localidad por una sola 
vez y en la Gaceta 
Oficial, para que dentro 
de dicho término 
pueda oponerse la 
persona 0 personas 
que se crean con 
derecho a ello. 

Tec. Top. IVAN 
MORAN 

Administrador 
Regional de 

Catastro y Bienes 
Patrimoniales - 

Coclé 
ALCIDES DE LEON 
Secretario Ad-Hoc 

L-474-680-37 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

,NACIONAL DE 
R,EFORMA -, 
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AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 273-01 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccidn Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Chiriquí, 
al público. 

~~~-~-~~ 

Gaceta Oficial, jueves 19 de julio de 2001 

HACE SABER: 

los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 dele 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en David a los 
14 días ~del mes de 
mayo de 2001. 

Que el señor (a) 
HERODITA ACOSTA 
DE BOLI, vecino (a) 
de Los Algarrobos, 
Corregimiento de 
Cabecera,~ Distrito de 
Dolega, portador de la 
cédula”de identiaad 
person&l~N~ 4-131. 
1499, ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0606-00, según 
plano aprobado N” 
407-01-16698, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
1294.52 M2 ubicada 
en Los Algarrobos, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Dolega, Provincia de 
Chiriqui, comprendido 
dentro de IOS 

siguientes linderos: 
NORTE: Calle. 
SUR: Lotificación La 
Esmeralda. 
ESTE: Lotificación La 
Esmeralda. 
OESTE: Qda. Los 
Algarrobos. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Dolega o en la 
Corregiduría de 
Cabecera y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 

LIDIA A. 
DEVARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M., 

Funcioqatio 
Sustanciador 

L-472-758-66 ~, 
Unica 
Publicación R 

Ne 407-04-l 6571, la 
adjudicación a título 
onerosodeunaparceh 
de tierra Baldia 
Nacional adjudicable, 
conunasupeWedel9 
Has+8381.01.ubcada 
en Brazo de Cochea, 
Corregimiento de 
Potrerillos, ,Distrito de 
Dolega, Provincia de 
Chiriquí. comprendido 
dentro de los sigtiientes 
linderos: 
NORTE: Everardo 
Espinosa Q. 
SUR: Esteban R. 
Serrano, Medardo 
Serrano Espinosa. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Quebrada de 
LOS Jiménez. 
Fara .y@s efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Dolega o en la 
Corregiduría de 
Potrerillos y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
bado en David a los 
14 días del mes de 
mayo de 2001. 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO Np 276-01 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de. Reforma Agraria, 
en la Provincia dey 
Chiriquí,, al público. 

HACE SABER: 

legales se fija ,este 
Edicto en lugarvisible 

~,~ ~~ 

de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Dolega o en la 

63 
Para los efectos 

Corregiduría de Los 
Anastacios y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicid~ad 
correspondientes, tal 
como Iq,ordena el 
articulo 108 del 
Código’ Agrario. Este 
Edicto tendrá una : 
vi,genya dey quinc,e: 
(13) días a partir de 
la última publi?aci@¡. ~:~ 
Dado en David a los 
~15’ días del ties de 
mayo de ~2001.’ ‘~, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 1 
CHIRIQUI 

,EDICTO N” 275-01 
El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agratia, en la 
Provinciade Chirfquí, al 
público. 

HACE SABER: 

Que el señor (,aj 
ELSA :GLORIELA 
E S P: I N ,O Z A, 
COFFRE;vecinti:~(aj 
de “~~,~Caimito,~ 
Corregimiento de Los 
Anastacios,~ Distrito 
de Dolega, portador 
de la ‘cbdula ‘de 
identidad personal Ns 
l-26-6, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-0962- 
OO, según plano 
aprobado N” 407-03. 
16600, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
1444.52 M2 ubicada 
en Caimito, 
Corregimiento de 
Los Anastacios, 
Distrito de Dolega, 
Provincia de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Lucinio 
Miranda. 
SUR: Cristina 
Guadalupe Espinoza 
Coffre. 
ESTE: Carretera. 

~OESTE: Arcenio 
Gutiérrez A. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-809-68 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 277-01 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Chiriquí, al público. 

Que el señor (a) 
AMILCAR QUIROZ, 
vecino(a) de Fotrerfllos 
Arriba, Corregimiento 
de Potrerillos Arriba, 
Distrito de Dolega, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
Ns 4-270-151, ha 
solicitado a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N9 4-0891-00, 
según plano aprobado 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-757-35 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

HACE SABER: 
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Que el señor (a) 
RAUL RIOS 
MIRANDA,vecino (a) 
de Caldera, 
Corregimiento de 
Caldera, Distrito de 
Boquete, portador de 
la cédula de identidad 
personal NQ 4-123- 
2603, ha solicitado a 
la Direccidn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4X1884-00. según 
plano aprobado N” 
404-0216577, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de !ierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 5 Has + 
986.25 M2 ubicada 
en El Sindico, 
Corregimiento de 
Caldera, ‘Distrito de 
Boquete, Provincia 
de Chiriquí. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino y 
carretera. 
SUR: Carlos De. 
Samudio. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Boquete o en la 
Corregiduria de 
Caldera-y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá ‘una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
16 días del mes de 

mayo de 2001. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-847-l 8 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARió 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 278-01 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Chiriquí, al público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
JULIA SANCHEZ 
DE GONZALEZ, 
vecino (a) de, 
Concepción,, 
Corregimiento de 
Concepción, Distrito 
de Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NQ 4-l 16-2302, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NO 
4-0959, según plano 
aprobado N” 405-08- 
16568, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has + 
9371.50 M2 ubicada 

en Bijagual NP 1, 
Corregimiento de 
Santa Marta, Distrito 
de Bugaba, 
Provincia de 
Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Cirilo Quiel 
A. 
SUR: José Félix 
Villarreal, camino a 
Gómez. 
ESTE: Camino a 
Bijagtial. 
OESTE: Río 
Gariché. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Bugaba o en la 
Corregiduría de 
Santa Marta y copia 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
16 dias del mes de 
mayo de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 

Ing. SAMU.EL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-846-53 
Unica 
Publicación R 

EDICTO NP 6 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldía Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita Alcaldesa 
del Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) EIDA 
VARGAS DE 
CHACON Y 
GUILLERMINA 
RIVERA 
HERNANDEZ, 
panameñas, mayores’ 
de edad, casada, 
unida, residentes en 
este distrito 
portadoras de Ia; 
cédulas de identidad 
personal NQ 8-519- 
654 y 8-399-863 
respectivamente, en 
sus propios nombres 
o representación de 
sus propias personas 
han solicitado a este, 
Despacho que se le 
adjudique a Título de, 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno’ 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle El’ 
Rubí, de la Barriada 
Mata del Coco, 
Corregimiento El 
coco, donde se 
llevará a cabo una 
construccifin 
distinguida con el 
número 4254 y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 
Finca 6028, Folio 104, 
Tomo 194, terreno 
municipal con 20.00 
Mts. 
SUR: Calle El Rubi 
con 20.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
Finca 6028, Folio 
104. ~~ Tomo 194, 
ocupado por Benilda 
del C. González con 
30.00 Mts. 
OESTE: Resto de la 
Finca 6028, Folio 

104, Tomo 194, 
terreno municipal con 
30.00 Mts. 
Area total del terreno, 
seiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal N” ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
término de DIEZ (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
Interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 23 de 
febrero de dos mil 
MO. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE ICAZA 
A. 

Jefe;de la Sección 
de Catastro 

(FDO.) SRA. 
CORALIA B. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintitrés (23) de 
febrero de dos mil 
uno. 

SRA. CORALIA B. 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal 

L-473-864-21 
Unica ‘publicación 
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